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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
        DRA. ANALIA RACH QUIROGA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                     Subsecretaria                                                            Director

EDICION N° 9.784

R E S O L U C I O N E S
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
RESOLUCION GENERAL Nº 1831

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que en virtud de los avances tecnológicos regis-

trados y la factibilidad técnica de contar en forma oportu-
na con los datos suministrados por los contribuyentes y
responsables de los tr ibutos provinciales, esta
Administración Tributaria ha implementado un servicio Web
que habilita a los contribuyentes y/o responsables loca-
les o del Convenio Multilateral a consultar las retenciones
y/o percepciones del impuesto sobre los ingresos brutos
y su adicional 10% - Ley 3565 - declarada por el respec-
tivo agente y registrada en las bases de datos de esta
Administración;

Que la habilitación de la  consulta citada,  no impli-
ca en modo alguno la liberación ni la conformidad por
parte de la Administración Tributaria Provincial por lo de-
clarado y/o pagado, razón por la cual los contribuyentes
y/o  responsables  deberán contar con las respectivas
constancias que acrediten la percepción y/o retención,
que los distintos agentes les  practicaron, para ser exhi-
bidas en  oportunidad de ser requeridas por esta
Administración Tributaria;

Que han tomado la intervención que les compete
las Direcciones de Recaudación Tributaria e Informática y
sus dependencias;

Que de conformidad a las facultades que le acuer-
dan la Ley Orgánica Nº330 (t.v.); Leyes Nº 5304 y Nº
6611 y el Código Tributario Provincial- Decreto Ley N°
2444/62, esta Administración Tributaria se halla en condi-
ciones de dictar la presente;

Por ello:
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
RESUELVE

Artículo 1º:  Apruébese la implementación del Sistema
web de Consulta de Retenciones y Percepciones del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos y el Adicional 10%-Ley
Nº 3565, establecido en el inciso d) del artículo 1º de la
Resolución General Nº 1503-t.v.-, que operará a través
del sitio web de esta Administración Tributaria (http://
www.chaco.gov.ar/atp) – Sistema Especial de Consulta
Tributaria - Ingreso con CUIT y Clave Fiscal -  Menú Reten-
ciones y Percepciones Soportadas, para los contribu-
yentes y/o responsables Locales o del Convenio
Multilateral de los tributos provinciales.
Artículo 2º: Los sujetos pasivos de retenciones y per-
cepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adi-
cional 10%, podrán obtener mediante la consulta al siste-
ma aprobado, el detalle de las retenciones y percepcio-
nes que les fueran practicadas y hubieran sido informa-
das a la Administración Tributaria Provincial, mediante la
presentación de las declaraciones juradas informativas
por parte de los agentes de recaudación.

En la consulta mencionada, se podrá obtener,
mediante un acuse de carácter informativo, cuyos mode-
los se adjuntan a la presente resolución, lo que obra en
los registros de este Organismo correspondiente a los
periodos fiscales no prescriptos; con el siguiente detalle:
a) Apellido y nombres, razón social o denominación del

Agente de Retención y/o Percepción, Domicilio  y CUIT.
b) Fecha de la operación (día, mes y año)
c) Monto sujeto a retención/percepción e importe reteni-

do/percibido
d) Tipo y número de comprobante.
e) Código y descripción del régimen de retención y/o

percepción
El detalle de retenciones y percepciones podrá

ser exportado a un archivo informático, para su posterior
importación a los fines de confeccionar las declaracio-
nes   juradas   del   Impuesto   sobre   los   Ingresos   Brutos
respetando  y adecuando, los formatos de importación
indicados en la mencionada declaración jurada.

El sistema establecido en el artículo 1º, constitu-
ye un una herramienta de consulta útil que se pone a
disposición de los contribuyentes y/o responsables y no
implica en modo alguno la liberación ni la conformidad por
parte de la Administración Tributaria Provincial por lo de-
clarado y/o pagado. Por tal motivo, quienes utilicen esta
información para confeccionar la/s declaración/es jura-
da/s deberán contar con las respectivas constancias
que acrediten la percepción y/o retención que les fueran
extendidas oportunamente  por los agentes de recauda-
ción.
Artículo 3º: En el supuesto que la información obrante en
el sistema estuviera incompleta o fuere diferente a la
proporcionada por el Agente de Retención y/o Percep-
ción, el contribuyente podrá efectuar el reclamo corres-
pondiente, a través del mail atp.agentes@chaco.gov.ar,
adjuntando copia de la documentación pertinente para su
constatación.

Independientemente de la información que se mues-
tra en la  referida consulta, el contribuyente podrá com-
putar, al confeccionar la declaración jurada del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, todas las constancias de re-
tención y/o percepción que éste posea físicamente, siem-
pre y cuando cumplan con los requisitos previstos en las
Resoluciones Generales Nº 1749 y Nº 1194;  y
modificatorias; constatando  en el servicio de la página
del Organismo, opción "Servicios en Línea"—"Padrón de
Agentes de Retención y Percepción", que éstas hayan
sido emitidas por un Agente de Retención y/o Percepción
obligado o nominado por la Administración Tributaria.
Artículo 4º: Los sujetos pasivos (Locales o del Convenio
Multilateral) del régimen de recaudación bancaria denomi-
nado SIRCREB, podrán consultar, previa autenticación
mediante el uso de la clave fiscal de AFIP,  el detalle de los
montos retenidos mensualmente por tal concepto en sus
cuentas bancarias desde el inicio del régimen y también las
sumas transferidas a la/s jurisdicción/es involucrada/s.

Para operar por primera vez, deberán incorporar
una nueva relación en opción "·Administrador de Relacio-
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nes de Clave Fiscal" del sitio de AFIP denominada: "Con-
venio Multilateral- SIRCREB-Contribuyentes". Esta con-
sulta podrá ser efectuada por contribuyentes locales como
por contribuyentes  del Convenio Multilateral, debiendo
contar como respaldo, con los resúmenes de cuenta que
le envía la institución bancaria al contribuyente con el total
de los débitos que soportó durante el mes por este con-
cepto.
Artículo  5°: La presente comenzará a regir desde el 04
de Mayo del 2015.
Artículo 6°: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese, co-
muníquese, publíquese y archívese.
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 27 MAR 2015

C.P. RICARDO R. PEREYRA ADMINISTRADOR-
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL – Cra.

GRISELDA ADRIANA ALABERT a/c DIRECCION
TECNICA JURIDICA ATP – Cra. GLADYS MABEL

GALLARDO a/c DIRECCION TECNICA TRIBUTARIA
ATP – C.P. INES VIVIANA CACERES JEFE DPTO.

SECRETARIA TECNICA ATP.
C.P. Ricardo R. Pereyra

Administrador
s/c. E:6/5/15

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCION N°  3/15 - ACUERDO  PLENARIO
EXPTE. N° 400260315-27188 -E
Da de baja el Retiro Voluntario Móvil otorgado por
Resoluc ión Nº 19/11, a la Sra. Teresa Genoveva
Toledo (D.N.I. Nº 12.172.731), a partir del día 01 de
abril de 2015, para acogerse al Beneficio Previsional
de Jubilación Ordinaria Móvil, informando al Instituto
de Segur idad Soc ial ,  Seguros  y Préstamos
( In .S .S .Se.P. )  de la percepc ión del  ant ic ipo
previsional, todo de conformidad al régimen general
vigente. (Ley N°4044).
RESOLUCIÓN  N° 296/14  –  ACUERDO  SALA I
EXPTE.  N° 401290113-25697-E
Aprueba, a excepción de la suma  de Treinta y ocho mil
novecientos cuarenta y siete pesos con 97/100 ($
38.947,97) que se deriva al área Juicio Administrativo de
Responsabilidad, la Rendición de  Cuentas  del  "Institu-
to de Investigaciones Forestales y Agropecuarias
- Ejercicio 2013".
Da  intervención  al área Juicio Administrativo de Respon-
sabilidad a efectos de su dilucidación, respecto a la suma
de Treinta y ocho mil novecientos cuarenta y siete pesos
con 97/100 ($ 38.947,97), sin perjuicio de lo que en más o
en menos pudiera surgir del procedimiento establecido en
los Artículos 55, 60 y concordantes de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN  N° 303/14  –  ACUERDO  SALA I
EXPTE.  401300113-25710-E
Aprueba, con las observaciones de la Fiscal, la Rendi-
ción de Cuentas del "MINISTERIO DE PRODUCCION -
Ejercicio 2013".
Inicia Juicio de Cuentas a los Sres. Juan Carlos
Yakimchuk (DNI 14.608.903), Director de Administración
y Luciano Rubén Villar (DNI Nº 22.925.983), Presidente
de la Asociación de Consorcios Productivos de Servicios
Rurales, a quienes se les formula observación con alcan-
ce de Cargo en forma solidaria, por la suma de Doscien-
tos cincuenta y dos mil cuatrocientos trece pesos con 07/
100 ($ 252.413,07).
Inicia Juicio de Cuentas a los Sres. Osvaldo Raúl Lovey
(DNI Nº 7.929.029), Sub-Secretario de Desarrollo Rural y
Agricultura Familiar y Mauro Prat (DNI Nº 27.838.341),
Presidente del Consorcio Productivo de Servicios Rura-
les  Nº 47 – Basail, a quienes se les formula observación
con alcance de Cargo en forma solidaria, por la suma de
ochenta y cuatro mil setecientos ochenta pesos con 40/
100 ($ 84.780,40).

Inicia Juicio de Cuentas a los Sres. Osvaldo Raúl Lovey
(DNI Nº 7.929.029), Sub-Secretario de Desarrollo Rural y
Agricultura Familiar y Milcíades Mansilla (DNI Nº 8.287.958),
Presidente del Consorcio Productivo de Servicios Rurales
Nº 56 – Comunidad Aborigen de Pampa del Indio, a quienes
se les formula observación con alcance de Cargo en forma
solidaria, por la suma de treinta y ocho mil quinientos cuaren-
ta y cuatro pesos con 21/100 ($ 38.544,21).
Inicia Juicio de Cuentas a los Sres. Osvaldo Raúl Lovey
(DNI Nº 7.929.029), Sub-Secretario de Desarrollo Rural y
Agricultura Familiar y Eduardo Acosta (DNI Nº
13.941.161), Presidente del Consorcio Productivo de Ser-
vicios Rurales  Nº 71 – Ciervo Petiso de la Zona de Gene-
ral San Martín, a quienes se les formula observación con
alcance de Cargo en forma solidaria, por la suma de vein-
titrés mil pesos ($ 23.000,00).
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Alejandro Acosta (DNI Nº
23.416.570), Presidente del Consorcio Productivo de Ser-
vicios Rurales  Nº 21 – Campo Aráoz de la Zona de Gene-
ral San Martín, a quien se le formula observación con
alcance de Cargo por la suma de quince mil ochocientos
setenta y cinco pesos con 77/100 ($ 15.875,77).
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Bernardino Toledo (DNI
Nº 11.882.050), Presidentedel Consorcio Rural Nº 24 –
Siete Árboles de la Zona de General San Martín, a quien
se le formula observación con alcance de Cargo por la
suma de once mil ciento veintiocho pesos con 50/100 ($
11.128,50).
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Miguel Martínez (DNI Nº
23.011.431), Presidente del Consorcio Rural Nº 23 – Colo-
nia Sur de la Zona de General San Martín, a quien se le
formula observación con alcance de Cargo por la suma
de once mil c iento veintiocho pesos con 50/100 ($
11.128,50).
Inicia  Juicio de Cuentas al Sr. Juan Villanueva (DNI Nº
17.740.652), Presidente del Consorcio Rural Nº 65 – Co-
lonias Unidas de la Zona de General San Martín, a quien
se le formula observación con alcance de Cargo por la
suma de once mil ciento veintiocho pesos con 50/100 ($
11.128,50).
Inicia Juicio de Cuentas Sr. Faustino Altamirano (DNI
Nº 7.806.568), Presidente del Consorcio Rural Nº 57 –
Campo La Aurora de la Zona de General San Martín, a
quien se le formula observación con alcance de Cargo
por la suma de once mil ciento veintiocho pesos con 50/
100 ($ 11.128,50).
Inicia Juicio de Cuentas  al  Sr. José  Vicente  Encina
(DNI Nº 14.732.064), Presidente del Consorcio Rural Nº
22 - Campo Bermejo de la Zona de General San Martín, a
quien se le formula observación con alcance de Cargo
por la suma de once mil ciento veintiocho pesos con 50/
100 ($ 11.128,50).
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Santos Aurelio Sandoval
(DNI Nº 17.766.210), Presidente del Consorcio Rural Nº
68 – Misión Aborigen de la Zona de General San Martín, a
quien se le formula observación con alcance de Cargo
por la suma de once mil ciento veintiocho pesos con 50/
100 ($ 11.128,50).
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Eduardo Acosta (DNI Nº
13.941.161), Presidente del Consorcio Rural Nº  71 –
Ciervo Petiso de la Zona de General San Martín, a quien
se le formula observación con alcance de Cargo por la
suma de once mil ciento veintiocho pesos con 50/100 ($
11.128,50).
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Osvaldo Raúl Lovey (DNI
Nº 7.929.029), Sub-Secretario Desarrollo Rural y Agricul-
tura Familiar, a quien se le formula observación con al-
cance de Cargo por la suma de once mil ciento veintiocho
pesos con 50/100 ($ 11.128,50).
Inicia Juicio de Cuentas al  Sr.  Ing. Agr.  Miguel  Ángel
López   (DNI Nº 11.986.178), Coordinador a/c Dirección
de Bosques y  Sr. Emanuel Carrocino (DNI Nº
28.473.213), a/c Dpto. Regional de la Dirección de Bos-
ques, a quienes se les formula observación con alcance
de Cargo en forma solidaria, por la suma de cincuenta y
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cinco mil ciento ochenta y cuatro pesos con 96/100 ($
55.184,96).
Por Secretaría, procede a la apertura de los expedientes
en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los si-
guientes responsables, corriéndose traslado del Informe
de la Fiscal de las fojas que en cada caso se mencionan,
emplazándolos por el término de 30 (treinta) días, plazo
máximo permitido por el Art. 46 de la Ley 4159, a contestar
por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibi-
miento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos
y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución de la
Sala que entenderá en la causa: Sres. Juan Carlos
Yakimchuk, Director de Administración, domicilio: M.T.de
Alvear Nº 145 – Piso 3º y Luciano Rubén Villar, Presi-
dente de la Asociación de Consorcios Productivos de Ser-
vicios Rurales, domicilio: Castro Palma Nº 750 –Juan José
Castelli (Chaco) - fs. 689;  Sres. Osvaldo Raúl Lovey,
Subsecretario de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar,
domicilio: M.T.de Alvear Nº 145 –Piso 7º - Resistencia y
Mauro Prat, Presidente del Consorcio Productivo de Ser-
vicios Rurales  Nº 47 – Basail, domicilio: Zona Rural Basail
– fs. 691;  Sres. Osvaldo Raúl Lovey, Subsecretario de
Desarrollo Rural y Agricultura Familiar, domicilio: M.T.de
Alvear Nº 145 –Piso 7º - Resistencia y Milcíades Mansilla,
Presidente del Consorcio Productivo de Servicios Rurales
Nº 56 – Comunidad Aborigen de Pampa del Indio, domicilio:
Santa Rita – Pampa del Indio – fs. 693;  Sres. Osvaldo
Raúl Lovey, Subsecretario de Desarrollo Rural y Agricul-
tura Familiar, domicilio: M.T.de Alvear Nº 145 –Piso 7º -
Resistencia y Eduardo Acosta, Presidente del Consorcio
Productivo de Servicios Rurales  Nº 71 – Ciervo Petiso de
la Zona de General San Martín, domicilio: Legua 187 –
Ciervo Petiso (Chaco) – fs. 695; Sr. Alejandro Acosta,
Presidente del Consorcio Productivo de Servicios Rurales
Nº 21 – Campo Aráoz de la Zona de General San Martín,
domicilio: Campo Aráoz – Gral. San Martín (Chaco) – fs.
697; Sr. Bernardino Toledo, Presidente del Consorcio
Rural Nº 24 – Siete Árboles de la Zona de General San
Martín, domicilio: Siete Árboles – Gral. San Martín (Chaco)
– fs. 699;  Sr. Miguel Martínez, Presidente del Consorcio
Rural Nº 23 – Colonia Sur de la Zona de General San
Martín, domicilio: Colonia Sur – Gral. San Martín (Chaco) –
fs. 701; al Sr. Juan Villanueva, Presidente del Consorcio
Rural Nº 65 – Colonias Unidas de la Zona de General San
Martín, domicilio: Colonias Unidas (Chaco) – fs. 703; Sr.
Faustino Altamirano, Presidente del Consorcio Rural Nº
57 – Campo La Aurora de la Zona de General San Martín,
domicilio: Campo La Aurora - General San Martín (Chaco) –
fs. 705; Sr. José Vicente Encina, Presidente del Consor-
cio Rural Nº  22 - Campo Bermejo de la Zona de General
San Martín, domicilio: Campo Bermejo - General San Martín
(Chaco) – fs. 707; Sr. Santos Aurelio Sandoval, Presi-
dente del Consorcio Rural Nº  68 – Misión Aborigen de la
Zona de General San Martín, domicilio: Misión Aborigen -
General San Martín (Chaco) – 709; Sr. Eduardo Acosta,
Presidente del Consorcio Rural Nº  71 – Ciervo Petiso de la
Zona de General San Martín, domicilio: Legua 187 – Ciervo
Petiso (Chaco) – fs. 711; Sr. Osvaldo Raúl Lovey, Subse-
cretario Desarrollo Rural y Agricultura Familiar, domicilio:
M.T.de Alvear Nº 145 –Piso 7º - Resistencia – fs. 713 y Sr.
Ing.Agr. Miguel Ángel López, Coordinador a/c Direc-
ción de Bosques, domicilio: Ayacucho Prolongación y Co-
rrientes – Charata (Chaco) y Sr. Emanuel Carrocino, a/
c Dpto. Regional de la Dirección de Bosques, domicilio:
Pellegrini Nº 445 – Piso 1º - Presidencia Roque Sáenz Peña
(Chaco) – fs. 715.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c E:4/5 V:8/5/15

E D I C T O S
EDICTO.- Dr. Alejandro Juárez, Juez Civil y Comercial N°
1 –subrogante– Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, hace
saber por quince días que en autos: “Polentarutti, Ro-
berto Mario s/Cancelación de Cheque”, Expte. 2.629,

año 2014, Sec. N° 4, se ordenó la cancelación de los
cheques perteneciente a la cuenta corriente N° 9042-1,
correspondiente al Banco Credicoop Cooperativo, sucur-
sal Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cuya numeración
es: N° 61429902, N° 64272571, N° 63085514 y N°
63085505 correspondiendo a la cuenta corriente de
POLENTARUTTI, Roberto Mario, D.N.I. Nº 25.528.675. Se-
cretaría, 15 de abril 2015.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.631 E:24/4 V:1/6/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- En los autos: “Ezcurdia Zinny S.A. - Quiebra
Indirecta” (Expte. N° 2.441.318/36), que se tramitan por
ante el Juzgado de 1ª Instancia y 13ª Nom. C. C. (Conc. y
Soc. N° 1), por Sentencia N° 16. Cba. 18/02/2015, se
resolvió: I) Declarar la quiebra indirecta de la Sociedad
EZCURDIA ZINNY S.A., inscripta en el Registro Público de
Comercio, protocolo de contratos y disoluciones al N°
2518-B, del año 2000 su transformación inscripta al N°
7300- A del 27/10/2007, y modificación bajo el N° 7300-
A2 del 18/10/2012, CUIT N° 30-70709580-2, con domicilio
social en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba y
sede en calle Avenida Colón N° 119, primer piso, Of. N° 5,
de la ciudad de Córdoba y constituido a los efectos pro-
cesales en calle San Luis N° 695, ciudad de Córdoba, en
los términos de los arts. 288 y 289 L.C.Q. II) Disponer la
continuidad de la sindicatura concursal en la persona de
los Contadores Jorge Fernando Fushimi, DNI 17.626.651
(M.P. 10-08483-2) y Juan Carlos Salvador Aleu, DNI:
7.630.201 (M.P. 10-02446-1), con domicilio en calle 9 de
Julio N° 721, Torre 1, piso primero, Departamento A, de
esta ciudad de Córdoba. IV) Intimar a la deudora y a los
terceros que posean bienes de aquél para que, en el
término de veinticuatro horas (24 hs.), los entreguen a la
Sindicatura. V) Prohibir a la fallida hacer pagos de cual-
quier naturaleza, haciéndose saber a los terceros que
los perciban que aquéllos serán ineficaces de pleno de-
recho (art. 88, inc. 5°, L.C.Q.). XV) Hacer saber a los
acreedores de causa o título posterior a la presentación
en concurso preventivo del deudor y anteriores a este
resolutorio que deberán requerir la verificación de sus
acreencias por vía incidental (arts. 202 y 280 de la L.C.Q.).
Fdo.: Carlos Tale, juez. Córdoba, 6 de marzo de 2015.

Andrea Belmaña Llorente
Prosecretaria Letrada

R.Nº 158.635 E:24/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez subrogante de Ejecución Penal del
Chaco, Dr. Juan José Cima, hace saber que, respecto de
CAZAL, Rodrigo Nazareno (alias “Naza”, D.N.I. N°
31.811.457, argentino, de ocupación cocinero, domicilia-
do en Villa María Cristina, Pasaje Pasteur N° 1745, Ba-
rranqueras, Chaco, hijo de Ignacio Inocencio Cazal y de
Elizabeth Margot Alfonzo, nacido en Resistencia, el 25 de
junio de 1985, Pront. Prov. N° ... y Pront. Nac. N° ... ), en los
autos caratulados: “Cazal, Rodrigo Nazareno s/Eje-
cución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 15/15,
se ejecuta la sentencia N° 85/5 de fecha 05.12.2014,
dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciu-
dad, fallo que en su parte pertinente reza: “... I-... II- Con-
denando a Rodrigo Nazareno Cazal (a) «Naza», ya filiado,
como autor penalmente responsable de los delitos de
Robo calificado por el uso de arma de fuego (cuya apti-
tud para el disparo no se puede tener por acreditada); en
lugar poblado y en banda, con escalamiento; en concur-
so ideal con privación ilegítima de la libertad en grado de
coautor; en concurso real con robo agravado por ser
cometido en poblado y en banda; encubrimiento –dos
hechos–; robo con fuerza en las cosas; robo agravado
por el uso de arma inapta y robo con violencia física en
las personas (art. 166, inc.2, 3° párrafo; art. 167, inc. 2°
y 4° y art. 141 en función con los arts. 54 y 45; art. 167,
inc. 2°; art. 277, inc. c) (dos hechos); art.164, 1° supues-
to; art. 166, inc. 2° último párrafo y Art.164 2° supuesto;
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todos en función con el art. 55; todos del C.P.), a la pena
de seis (6) años de prisión efectiva, más las accesorias
legales del art. 12 del C.P., por el mismo tiempo que el de la
condena, por los hechos cometidos en la localidad de
Resisencia, Chaco... III-... IV-... V-... VI-... VII-... VIII-... IX-...
X-... XI-.. .XII-... Fdo.: Dra. María Susana Gutiérrez, Juez.
Dra. María Noel Benítez, Secretaria. Cámara Tercera en lo
Criminal”. Resistencia, 16 de abril de 2015.

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera
Secretario Provisorio

s/c E:24/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez subrogante de Ejecución Penal del
Chaco, Dr. Juan José Cima, hace saber que, respecto de
Emanuel Agustín LINOK, D.N.I. N° 34.941.413, argentino,
soltero, de ocupación desocupado, domiciliado en lote 11,
casa 230, Villa Forestación, Barranqueras (Chaco), hijo
de y de Marta Delia Linok, nacido en Resistencia, el 18 de
octubre de 1989, Pront. Prov. N° 63.825 SP y Pront. Nac.
N° U2587432, en los autos caratulados: “Linok, Emanuel
Agustín s/Ejecución de pena –preso– (unificación
de pena efectiva) (p/c Expte. N° 430/14 –incidente–)”,
Expte. N° 367/14, este Tribunal ha resuelto: //sistencia, 8
de abril de 2015. Por recibido informe de la Cámara del
Crimen N° 2 por el que hace saber que la sentencia N° 23
de fecha 13.03.2014, dictada por esta magistratura y que
se viene ejecutando en autos, no se  encuentra firme, en
virtud de haber concedido aquel Tribunal, el recurso de
casación interpuesto por la defensa. Atento a esta cir-
cunstancia, y no encontrándose firme la sentencia de
autos, no corresponde la formación de legajo alguno como
tampoco su ejecución, por lo cual se deja sin efecto el
decreto dictado por este Juzgado a fs. 07/08, como así
todo lo actuado en estas actuaciones, debiéndose efec-
tuarse las correspondientes comunicaciones de ley,
alertando tal circunstancia. Fecho, archívese la presente
causa, debiendo continuarse con la ejecución por sepa-
rado de las sentencias comprendidas en dicha unifica-
ción: N° 91 de fecha 31.05.2011 de la Cámara del Crimen
N° 2 y la N° 59/11 de fecha 13.05.2011, en sus correspon-
dientes legajos de ejecución, registrados bajo Expte. N°
207/11, caratulado: “Linok, Emanuel Agustín s/Eje-
cución de pena –preso– (unificacion de pena efec-
tiva)” y N° 284/13, caratulada: “Linok, Emanuel
Agustín s/Ejecución de pena (condicional)”,  res-
pectivamente. A esos fines dispónese el desgloce de
tales expedientes dejándose debida constancia. Asimis-
mo y habiéndose declarado en estos autos la rebeldía de
Emanuel Agustín Linok, circunstancia que se mantiene
toda vez que no se ha logrado su paradero, y conforme lo
dispuesto en el párrafo anterior, tal resolutorio carece de
validez en estas actuaciones, empero persistiendo el
estado de rebelde del nombrado, este Tribunal se pro-
nunciará en el Expte. N° 207/11 por corresponder.
Notifíquese a las partes. Not. Fdo.: Juan José Cima, Juez.
Liliana Soledad Puppo, Secretaria. Juzgado de Ejecución
Penal. N° 2. Resistencia, 9 de abril de 2015.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c E:24/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima hace saber a Emanuel Agustín LINOK,
D.N.I. N° 34.941.413, argentino, soltero, de ocupación
desocupado, domiciliado en Lote 11 - Casa 230 - Villa
Forestación, Barranqueras (Chaco), hijo de y de Marta
Delia Linok, nacido en Resistencia, el 18 de octubre de
1989, Pront. Prov. N° 63825 SP y Pront. Nac. N° U2587432,
que en los autos caratulados: "Linok, Emanuel Agustín
s/Ejecución de Pena -Preso- (Unificación de Pena
Efectiva) (P/C Expte. N° 20/13 y 233/14 (Incidentes) )"
Expte. N° 207/11, en el día de la fecha, se ha dictado
la Resolución 119, que en su parte pertinente segui-
damente se transcribe:"...AUTOS Y VISTOS:... CON-
SIDERANDO:... RESUELVO:  RESUELVO: I) DECLA-

RAR REBELDE a EMANUEL AGUSTIN LINOK, de f ilia-
ción referida supra y ORDENAR su inmediata deten-
ción, quién capturado deberá ser puesto a disposi-
ción de este Tribunal, en la presente Causa, de con-
formidad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del
C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso de no ser habido, se
inserte en la Orden del Día Policial la captura del
mismo. Ofíciandose a tal fin. II) SOLICITAR la remi-
sión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde
se inserta la Captura del condenado. III) NOTIFICAR
al rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y
oportunamente, RESERVAR la presente causa en
Secretaría del Juzgado hasta que el causante se
presente o sea habido. IV) Regístrese. Protocolíce-
se. NOTIFIQUESE. Librense recaudos. Fdo. Juan José
Cima. Juez. Liliana Soledad Puppo. Secretaria. Juz-
gado de Ejecución Penal N° 2." Resistencia, 09 de
abril de 2015.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c E:24/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima hace saber a Carlos Norberto Daniel
LOPEZ, alias "Chiche", D.N.I. N° 30.159.905, Argentino,
soltero, de ocupación pescador, domiciliado en Av. Parana
S/N - Barrio Coop, Puerto Vilelas (Chaco), hijo de Víctor
López y de Alicia Noemi Hernandez, nacido en Resisten-
cia (Chaco), el 21 de julio de 1982, Pront. Prov. N° 34089
C.F. y Pront. Nac. N° U1094009, que en los autos
caratulados: "López, Carlos Norberto Daniel s/Eje-
cución de Pena (Efectiva-Preso)", Expte. N° 82/10, en
el día de la fecha, se ha dictado la Resolución, que en su
parte pertinente seguidamente se transcribe: "...AUTOS
Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLA-
RAR REBELDE a Carlos Norberto Daniel LOPEZ, ... y OR-
DENAR su inmediata detención, quién capturado deberá
ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la presente
Causa, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y
ccdtes. del C.P.P.; DISPONIÉNDOSE en caso de no ser
habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura
del mismo. Oficiándose a tal fin. II) SOLICITAR la remisión
de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se inser-
ta la Captura del condenado. III) NOTIFICAR al rebelde de
conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportunamente, RE-
SERVAR la presente causa en Secretaría del Juzgado
hasta que el causante se presente o sea habido.- IV) ...
NOTIFIQUESE. Líbrense recaudos.". Resistencia, 9 de abril
de 2015.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c E:24/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal Nº 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de Rolando
PERICHI, alia ,"Blacki", D.N.I. N° 22.921.806, argentino,
soltero, de ocupación ladrillero, domiciliado en Lote 217
(Av. 25 de Mayo al 3800), Fontana - Chaco, hijo de
Enrique Perichi y de Juana Espíndola, nacido en La
Verde - Chaco, el 12 de junio de 1972, Pront. Prov. N°
0504433 AG, en los autos caratulados: "Perichi,
Rolando s/Ejecución de Pena (Efectiva-Preso)",
Expte. N° 48/15, se ejecuta la Sentencia N° 16 de fecha
25-02-2015, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2
de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza:
"... II) CONDENANDO a Rolando PERICHI, cuyos demás
datos de identidad obran ut supra, como coautor
penalmente responsable del delito de Homic idio
preterintencional (art. 81, inc.l, apartado "b", del Códi-
go Penal); a cumplir la pena de cinco (5) años de
reclusion, accesorias legales del Art. 12 del C.P. y
costas (art. 513 C.P.P.). Corresponde al delito de Homi-
cidio simple en grado de co-autor, en concurso real
lesiones -3 hechos- y amenazas con arma (art. 79,
45, 55, 89 y 149 bis del C.P.), por el cual viniera reque-
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rido a juicio y al de Homicidio s imple en grado de
coautor por el que fuera acusado en debate; por el
hecho ocurrido en la localidad de Fontana-Chaco, en
fecha 10/05/2013; en perjuicio de Santo Leoncio Avalo...
Fdo.: Dr. Víctor Emilio Del Río -Juez-; Dra. Shirley Karin
Escribanich -Secretaria-; Cámara Segunda del Crimen".
Resistencia, 14 de abril de 2015.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c E:24/4 V:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima hace saber a Hernan Gabriel MORA-
LES (D.N.I. N° 33.143.913, argentino, soltero, de ocu-
pación changarin, domiciliado en Mz. 33, Casa 3, Barrio
Don Santiago III, Resistencia, Chaco, hijo de Domingo
Alberto Morales y de Ramona Isabel Machuca, nacido
en Resistencia, Chaco, el 27 de julio de 1987, Pront.
Prov. N° 0049663 R.H. y Pront. Nac. N°3098842), que
en los autos caratulados: "Morales, Hernán Gabriel
s/Ejecución de Pena (Condicional)", Expte. N° 373/
13, el día 15.4.2015, se ha dictado la Resolución N°
128, que en su parte pertinente seguidamente se
transcribe: "///N°128/Resistencia, 15 de abril de 2015.-
AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
... I) DECLARAR REBELDE a Hernán Gabriel MORALES,
de filiación referida supra y DECLARAR VIGENTE LA
ORDEN DE DETENCION oportunamente dispuesta, quién
capturado deberá ser puesto a disposición de éste
Tribunal, en la presente Causa, de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; DISPO-
NIENDOSE que en caso de no ser habido, se actualice
la inserción en la Orden del Día Policial su captura.
Oficiándose a tal fin.- II) ....- III) ....- IV) ....- Fdo.: Dr.
Juan José Cima -Juez-; Dr. Eduardo Fabian Ventos -
Secretario- Juzgado de Ejecución Penal N° 2.-". Resis-
tencia, ... de abril de 2015.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:24/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Eugenio Allende, Juez suplente de
Ejecución Penal de la Quinta Circunscripción Judicial de la
Provinc ia del Chaco, hace saber que, respecto de
Marcelino LOPEZ, D.N.I. Nº 11.468.139, argentino, pen-
sionado, estudios primarios completos, nacido el 3 de
noviembre de 1954, en Pampa del Indio, Chaco, hijo de
Victoriano López y de Silveria Mazza, domiciliado en Ba-
rrio La Merced, Pueblo Viejo, Pampa del Indio, Chaco;
quien se encuentra alojado en la División Alcaidía de Gral.
José de San Martín, a disposición de este Juzgado de
Ejecución Penal, se ejecuta la sentencia N° 86/14, de
fecha 26 de junio de 2014, dictada por la Sala Unipersonal
N° 2, Cámara Primera en lo Criminal, de la Primera Circuns-
cripción Judicial, dictándose el siguiente fallo, que en su
parte pertinente dice: “...I) Condenando al imputado
Marcelino López, de filiación referida en autos, como au-
tor penalmente responsable del delito de Abuso sexual
con acceso carnal (art. 119 tercer párrafo del C.P.), a
sufrir la pena seis (6) años de prisión efectiva, en esta
causa N° 5-3/13, caratulada: «López, Marcelino s/Abu-
so sexual», en la que viniera requerido a juicio y acusa-
do por el mismo delito. Con costas. II)... III)...”. Fdo.: Dra.
Glenda Vidarte de Sánchez Dansey, Juez Sala Unipersonal
N° 2; Dr. Martín Alonso Carabajal, Secretario, Cámara Pri-
mera en lo Criminal, de la Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia del Chaco. Gral. José de San Martín, Cha-
co, 20 de abril de 2015.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario

s/c E:27/4 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Fiscal de Investigación, Dr. Gustavo
Rafael Valero, fiscalía de Investigación N° 4 de la Segun-
da Circunscripción Judicial, secretaria a cargo de la Dra.
Andrea Andrijasevich, hace saber a Blanca Isabel

SARAVIA (a) no tiene, argentina, de estado civil soltera,
D.N.I. N° 32.708.771, ama de casa, que anteriormente
residió en Machagai, nacida en, Machagai, el día 5 de abril
de 1986, estudios primarios incompletos, con último domi-
cilio en calle ampliación Caseros, Barrio Reserva III,
Machagai, hija de Pedro Crisólogo Saravia (f) y de Lidia
Romualdo (v) domiciliada en calle ampliación Caseros,
Barrio Reserva III, Machagai, y Natalia Andrea LOPEZ  (a)
no tiene, argentina, de estado civil soltera, D.N.I. N°
30.249.676, ama de casa, que anteriormente residió en
Machagai, nacida en Colonia Aborigen, Machagai, el día
23 de septiembre de 1982, que no ha cursado estudios,
domiciliada en Barrio Belgrano, Machagai, desconoce
nombre de la calle (domicilio de su progenitora), hija de
Basilio Romero (v) y de Blanca López (v), domiciliada en
Barrio Belgrano, Machagai, que en estos autos
caratulados: “Morales, Juan Meslin s/Denuncia usur-
pación”, Expte. N° 892/14-2 , se ha dictado la siguiente
resolución. Not. Fdo.: Dr. Gustavo Rafael Valero, Fiscal;
Secretaria, Dra. Andrea Andrijasevich. Cita y emplaza por
el termino de 5 días bajo apercibimiento de declarárselas
rebeldes.  Pcia. Roque Sáenz Peña, 16 de abril de 2015.

Dra. Andrea Andrijasevich
Secretaria

s/c E:27/4 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo ARIAS, Marcial Ricardo (D.N.I. N°
8.587.332, argentino, soltero, de ocupación chapista,
domiciliado en calle 3 entre 18 y 20 - B° Ensanche Sur-,
ciudad, hijo de Horacio Arias y de Rosa Suárez, nacido en
Las Breñas, el 25 de julio de 1951), en los autos
caratulados: "Arias Marcial Ricardo s/Ejecución de
Pena Efectiva - Con Preso", Expte. N° 75/15, se eje-
cuta la Sentencia N° 133 de fecha 27/09/2013, dictada
por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: "... V) CONDENANDO a
Marcial Ricardo ARIAS, de circunstancias personales pre-
determinadas, como autor penalmente responsable del
delito de Abuso sexual con acceso carnal y abuso sexual
con acceso carnal, en Concurso Real, (art. 119 - 1er.
párrafo en función con el 3ro.- y art. 119 - 1er. párrafo en
función con el 3ro.-, ambos en función con el art. 55,
todos del Código Penal), a la pena de dieciocho (18)
años de prisión, inhabilitación absoluta por igual tiempo
de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P..-
Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier -Juez- Elina Inés Vigo -
Secretaria-". Pcia. R. Sáenz Peña, 21 de abril de 2015.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c. E:27/4 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo Arcelio Alejandro ALVAREZ (alias
"Arce y/o Kevin", DNI N° 34.047.792, argentino, soltero,
jornalero, domiciliado en Joaquín Gonzalez y Corrientes,
Quitilipi, hijo de Alvarez Alejandro y de Ramirez Margarita,
nacido en Pampa Verde - Chaco, el 3 de febrero de 1991,
Pront. Pol. Prov. y Pront. del R.N.R. N° U2997991), en los
autos caratulados: "Alvarez Arcelio Alejandro s/Eje-
cución de Pena Efectiva - Con Preso", Expte. N° 67/
15, se ejecuta la Sentencia N° 102 de fecha 19/12/2014,
dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 1) De-
clarando a Arcelio Alejandro ALVAREZ de circunstancias
personales obrantes en autos, autor responsable del delito
de Robo agravado por el uso de arma (art. 164 en func.
del art. 166 inc. 2 del C. Penal) condenándolo a cumplir la
pena de cinco años de prisión; inhabilitación absoluta
por igual término y demás accesorias legales del art. 12
del C. Penal, con costas (art. 29 inc. 3° del C.P y art. 513
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del C.P.P.ch), exceptuándolo del pago de la Tasa de Jus-
ticia... Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo - Juez de Sala
Unipersonal, Cámara Segunda en lo Criminal; Dra. María
Silvina Nasi - Secretaria". Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de
Abril de 2015.

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c. E:27/4 V:8/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo MONZON, Osvaldo (alias "Pan Dul-
ce", D.N.I. N° 38.195.910, argentino, soltero, de ocupa-
ción carbonero, domiciliado en Avenida Sarmiento s/N° -
Barrio Matadero-, Quitilipi, hijo de Félix Monzón y de Mabel
Antonia Vázquez, nacido en Quitilipi, el 16 de septiembre
de 1994), en los autos caratulados: "Monzón Osvaldo
s/Ejecución de Pena Efectiva - Con Preso", Expte. N°
72/15, se ejecuta la Sentencia N° 17 de fecha 09/03/
2015, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CON-
DENANDO a Osvaldo MONZÓN (a) "Pan Dulce", de cir-
cunstancias personales predeterminadas, como
penalmente responsable de ser Partícipe primario del de-
lito de Homicidio doblemente agravado por el uso de
arma de fuego y por la participación de un menor de
edad, artículos 79 en función del 41 bis y quáter y 45 del
Código Penal, por el que fuera traído a juicio, a la pena de
catorce (14) años de prisión, con más las adicionales
de ley (art. 12 del C.P.).". Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier
-Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz
-Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de Abril de
2015.

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c. E:27/4 V:8/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Diego N. Saquer, Juez Subrogante de Paz
Letrado de la ciudad de General José de San Martín,
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días, a herederos, acreedores y legatarios del Sr. Alfredo
Luis NATALINI, M.I. N° 20.091.432, para que comparez-
can a estar a derecho en los autos caratulados: "Natalini,
Alfredo Luis s/Sucesorio", Expte. N° 65/15, bajo aper-
cibimiento de Ley. General José de San Martín, 22 de Abril
de 2015.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.674 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Señor Juez de Paz de la ciudad de Charata -
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Dario Llaneza, Secretaria Nº 2,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a los
herederos, acreedores y legatarios de: SCIESA, Hebe
Nelida, M.I. N° 6.579.075, que se crean con derechos al
haber hereditario, a que comparezcan por sí o por apode-
rado a hacerlos valer en los autos caratulados: "Sciesa,
Hebe Nelida s/Sucesorio", Expte. N° 483, F° 278, y
Año 2014, bajo apercibimiento de Ley. Charata, Chaco,
02 de diciembre de 2014.

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff, Secretaria
R.Nº 158.675 E:29/4 V:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Lidia Márquez, Juez, Juzgado Civil y Comercial
N° 7, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre II, Segundo Piso,
Resistencia, Chaco, Secretaría actuante, en autos
caratulados: "Aquino Alberta s/Sucesión ab
intestato", Expte. N° 2387/15, se cita por tres días (3) y
emplaza por treinta días (30), contados a partir de la
última publicación, a herederos y acreedores de AQUINO
Alberta, DNI 3623483, para que comparezcan por si o por
apoderados a deducir las acciones que por derecho co-
rresponden. Resistencia, 16 de abril de 2015.

Ana Karina Yagas
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.676 E:29/4 V:6/5/15

EDICTO.- Dra. Silvia Mirta Felder, Juez Juzgado Civil y
Comercial N° 16, sito en calle Av. Laprida Nº 33, Torre I,
3er. Piso de esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días posteriores a la última publicación, a
todos los que se consideren con derecho a la herencia
de Doña Sara Margarita CABALLERO DNI N° 4.178.415,
para que comparezcan por si o por apoderado a hacer
valer sus derechos en relación a los bienes relictos, en
los autos caratulados: "Caballero Sara Margarita s/
Sucesión Ab-Intestato", Expte. N° 1.592/15. Resisten-
cia, 13 de abril de 2015.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.677 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez en lo Civil
y Comercial N° 15, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 2°
Piso, Ciudad, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local, y emplaza por treinta (30) días, contados a
partir de la última publicación, aherederos y acreedores,
del Sr. Eleuterio GAUNA, D.N.I. Nº 7.407.546, a fin de que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: "Gauna, Eleuterio s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato", Expte. N° 12.567/14, bajo apercibimiento de
Ley. Resistencia, 19 de diciembre de 2.014.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 158.678 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum (Juez Paz Letrado, Pcia.
Roque Sáenz Peña) cita por tres días y emplaza por trein-
ta días contados a partir de la última publicación a herede-
ros y acreedores de LIBRDI Mario Antonio (D.N.I. N°
7.905.041) en autos: "Libardi, Mario Antonio s/Suce-
sorio" (Expte. N° 2246/14), que tramitan por el Juzgado
de Paz Letrado, Secretaría N° 2, de la ciudad de Pcia.
Roque Sáenz Peña, bajo apercibimiento de ley. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, Chaco, 17 de abril de 2015.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 158.680 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- María Laura Praxedis Zovak, Juez Civil y Co-
mercial N° 2, de esta ciudad de Pres. R. S. Peña, cita por
tres días y emplaza por treinta días contados a partir de la
última publicación, a los herederos y acreedores de don
María FILIP de BOHACEK, M.I. N° 4.178.534, a fin de que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: "Filip Vda. de Bohacek s/Sucesión Ab-
Intestato",  Expte. N° 1882/14, que se tramitan por ante
el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°
2, Sec. 3, bajo apercibimiento de ley. Pres. R. Sáenz Peña,
10 de febrero de 2015.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.681 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Doctor Alejandro Juárez, Juez Subrogante, Pri-
mera Instancia, Civil y Comercial N° 2 de Presidencia R. S.
Peña, Chaco, cita por tres días a todos los que se consi-
deren con derecho a bienes dejados por María Ermelinda
MOSEVICH, D.N.I. N° 14.522.629, para que dentro de 30
días posteriores a última publicación lo acrediten bajo
apercibimiento de ley, en los autos: “Mosevich, María
Ermelinda s/Sucesorio Ab-Intestato”, Exp. N° 141,
Año 2015, Secretaría Nº 4. Presidencia R. S. Peña, ... de
marzo de 2.015.

Dra. Norma Cristina Avalos
Secretaria

R.Nº 158.682 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
Sáenz Peña, cita por tres días y emplaza por treinta días
contados a partir de la última publicación a herederos y
acreedores de Juan PRIBYL, DNI N° 7.423.676, para que
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comparezcan a deducir acciones que por derecho co-
rrespondan en autos: “Pribyl, Juan s/Sucesorio”, Exp.
370/15. Secretaría N° 2, 14 de abril 2015.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 158.683 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum Juez de Paz Letrado de
Sáenz Peña, Chaco, en autos caratulados: “Pérez,
Secundina s/Sucesorio”, Expte. N° 2.232/2014, Sec.
N° 2, se cita por 3 días y emplaza por 30 días contados a
partir de la última publicación a herederos y acreedores
de PEREZ, Secundina, D.N.I. N° 6.607.474, bajo apercibi-
miento de ley. Secretaría N° 2, 14 de abril de 2015.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 158.684 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr.
Andrés Martín Salgado, sito en Avda. Laprida 33;
Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario local, a herede-
ros  y ac reed ores  de D n.  R amón Lorenzo
CENTURIÓN, M.I. 7.510.652, y Ramona Agueda
QUINTANA, M.I. 7.005.311, para que en el término
de treinta (30) días, contados a partir de la última
publicación, comparezcan a hacer valer sus dere-
chos sobre los b ienes  dejados por el causante,
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“Ce ntur ión,  Ramó n Lor enzo  y  Qu inta na,
Ram ona Ague da s /Suce sión  Ab- Inte stat o” ,
Expte. N° 11.007, año 2012, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 12 de diciembre de 2014.

Dra. Mary B. Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.686 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Julián Fernando Benito Flores, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial Nº 21, sito en Avda.
Laprida Nº 33, 3er. piso, Torre II, Resistencia, Secretaría a
cargo de Liliana Noemí Ermácora, cita y emplaza por tres
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario local, a herede-
ros y acreedores de Catalina ROLON (D.N.I. N° 3.272.586)
para dentro del plazo de treinta (30) días, que se conta-
rán a partir de la última publicación, deduzcan las accio-
nes que por derecho correspondan, bajo apercibimiento
de ley, en los autos caratulados: “Rolón, Catalina s/
Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 10.253/14. Resis-
tencia, 12 de febrero de 2015.

Liliana Noemí Ermácora, Secretaria
R.Nº 158.687 E:29/4 V:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez, del Juzgado
Civil y Comercial N° 2, de la Ciudad de Villa Angela, Chaco,
sito en 9 de Julio N° 390, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, Don
CARDOZO, Isidro Elpidio, M.I. N° 03.553.520, para que lo
acrediten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos
caratulados: “Cardozo, Isidro Elpidio s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 221/15. Publíquese por tres (3)
veces. Secretaría, Villa Ángela, Chaco, 20 de abril de
2015.

Dra. Erica Albertina Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.689 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Oscar R. Lotero, Juez del Juzgado de Paz
Letrado N° 1, sito en calle Brown N° 249, primer piso, de
Resistencia, Chaco, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra.
Inés R. E. García Plichta, cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de Don: Néstor
Francisco LAVIA, D.N.I. N° 5.520.478, cuyo fallecimiento
se produjo el día 11 de octubre de 2014, a que comparez-

can a hacer valer sus derechos en autos: “Lavia, Néstor
Francisco s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 2.987,
año 2014. Resistencia, 17 de abril de 2015.

Dra. Inés R. E. García Plichta
Secretaria

R.Nº 158.691 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado, de esta ciudad de Villa Angela, Chaco,
3ra. Circunscripción Judicial, sito en calle Lavalle N° 171,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, don INSAURRALDE, Hipólito
Irigoya, M.I. N° 7.526.944, para que lo acrediten, bajo aper-
cibimiento de Ley, en los autos caratulados: “Insaurralde,
Hipólito Irigoya s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 938,
Fº 085, año 2013. Publíquese por tres veces. Villa Ángela,
Chaco, 17 de junio de 2014.

Dra. Silvina Alice Morand
Abogada/Secretaria

s/c E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que, respecto de
LOPEZ, José Antonio, D.N.I. N° 35.174.000, argentino, sol-
tero, de ocupación carbonero, domiciliado en Lote 27,
Paso del Oso, jurisdicción de Machagai, hijo de Ramón
Antonio López (v) y de Mercedes Nancy Cáceres (v),
nacido en Las Garcitas –Chaco– el 18 de mayo de 1991,
en los autos caratulados: “López, José Antonio s/
Ejecución de pena efectiva - con preso”, Expte. N°
61/10, por resolución del día de la fecha se ha dispuesto
lo que a continuación se transcribe: “Presidencia Roque
Sáenz Peña, 24 de abril de 2015. Autos y vistos:...
Considerando:... Resuelvo: I) ...II) Declarar rebelde en
la presente causa al interno José Antonio López, ya filiado,
y ordenar su inmediata detención, quien capturado que
fuere deberá ser puesto a disposición de este Tribunal,
de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes.
del C.P.P., disponiéndose que en caso de no ser habido,
se inserte su pedido de captura en la orden del día poli-
cial, solicitando la remisión de un ejemplar de la misma
para ser agregado en autos. III)... IV)... V)... Notifíquese.
Fdo.: Dr. Oscar B. Sudría, Juez; Dra. María Daniela Petroff,
Secretaria”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 24 de abril de 2015.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c E:29/4 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Pe-
nal y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que, respecto
del condenado efectivo Rodolfo MOLINA (a) Bebe (DNI:
40.449.226, argentino, soltero, estudiante, domiciliado
en calle 14 e/41 y 43 del B° Santa Mónica, de Sáenz
Peña, hijo de Hugo Alberto Molina y de Alicia Teresa
Aguirre, nacido en Sáenz Peña, el 6 de junio de 1994),
en los autos caratulados: “Molina, Rodolfo s/Ejecu-
ción de pena efectiva - con preso”, Exp. N° 85/15,
se ejecuta la sentencia N° 22 del 20/03/2015, dictada
por Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, fallo
que en su parte pertinente reza: “...I) Condenar a Rodolfo
Molina, de circunstancias personales predeterminadas,
como autor penalmente responsable del delito de Robo
con arma de fuego en grado de tentativa (art. 166 inc. 2
y 42 del C.P.), a la pena de cuatro (4) años y ocho (8)
meses de prisión, inhabilitación absoluta por igual tiem-
po de la condena y demás accesorias del art. 12 del
C.P.; con costas. II)... III)... IV)... V)... VI)... VII).. Fdo.: Dr.
Horacio S. Oliva, Juez Sala Unipersonal; Dra. Marcela N.
Janiewicz, Sec.”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 24 de abril
de 2015.

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c E:29/4 V:11/5/15
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EDICTO.- La Sra. Juez Titular del Juzgado de Garantías y
Transición de la Tercera Circunscripción Judicial de la
Provincia del Chaco, Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez
Samela, hace saber que, respecto de: José Alberto
RAMÍREZ, alias “Nene”, de nacionalidad argentina, con 38
años de edad, estado civil soltero, de profesión agricul-
tor, D.N.I. N° 24.139.748, domiciliado en Lote 12 Pc. 16
Enrique Urien, nacido en Buenos Aires en fecha 10 de
octubre de 1974, hijo de José Roberto Ramírez y de An-
gélica Ojeda; en la causa caratulada: “Sánchez, Rosana
Elida s/Denuncia”, Expte. 2.725/13 (Reg. de la Fiscalía
de Investigación N° 3 de esta ciudad), se ha dictado la
sentencia  de sobreseimiento N° 112 de fecha 23-10-
2014, en la cual se resuelve: “1°) Sobreseer total y
definitivamente en favor del imputado José Alberto
Ramírez (a) «Nene», de filiación personal supra, en el
delito de «amenazas», art. 149 bis –primer párrafo– pri-
mera parte del Código Penal, de conformidad a lo estable-
cido en los arts. 346 y 348 inc. 1° primer supuesto del
C.P.P...”. Fdo.: Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela,
Juez titular de Garantías y Transición; Secretario titular,
Dr. Pablo Gustavo Orsolini. Villa Angela, Chaco, 20 de
abril de 2015.

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario Titular

s/c E:29/4 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Titular del Juzgado de Garantías y
Transición de la Tercera Circunscripción Judicial de la
Provincia del Chaco, Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez
Samela, hace saber que, respecto de: W alter David
FERNANDEZ de nacionalidad argentina, con 21 años de
edad, estado civil soltero, de profesión empleado, D.N.I.
N° 37.855.282, domiciliado en Brasil N° 436, ciudad, naci-
do en Villa Angela, en fecha 1 de octubre de 1993, que es
hijo de Anastacio Fernández y de Marcelina Núñez, y en
la causa caratulada: “Fernández, Walter (a)
«Guazuncho»;  Pavón (a) «Bebo» y Contrera, Anto-
nio s/Robo con armas”, Expte.  N° 206/13 (Reg. de la
Fiscalia de Investigación N° 3 de esta ciudad), se ha dic-
tado la sentencia  de sobreseimiento N° 113 de fecha 23-
10-2014, en la cual se resuelve: “I°) Sobreseer total y
def initivamente en la presente causa al imputado
Fernández Walter David, de filiación personal supra, en el
delito de «robo con arma de fuego apta para disparo»,
art. 166 inc. 2° párrafo del Código Penal, de conformidad
a lo estatuido en el art. 348 inc. 1° segundo supuesto en
función del último párrafo del C.P.P. II°) No habiendo cons-
tancia en la causa de inscripción ante la AFIP y D.G.R. del
profesional interviniente en autos, Dr. Enrique Ferreyra,
regúlese los honorarios profesionales del mismo en la
suma de pesos cuatro mil cuatrocientos ($ 4.400), por su
actuación como abogado defensor del encartado
Fernández Walter David y a cargo del nombrado. IIIº)...
IVº) Notifíquese. Líbrese recaudos. Oportunamente, re-
mítase la causa a la Fiscalía de origen...”. Fdo.: Dra. Yolanda
I. Alvarenga de Gómez Samela, Juez titular de Garantías y
Transición; Secretario titular, Dr. Pablo Gustavo Orsolini.
Villa Angela, Chaco, 17 de abril de 2015.

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario Titular

s/c E:29/4 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Titular del Juzgado de Garantías y
Transición de la Tercera Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia del Chaco, Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez
Samela, hace saber que, respecto de: Romina Isabel
MALDONADO, de nacionalidad argentina, con 25 años de
edad, estado civil soltera, de profesión empleada, D.N.I. N°
34.420.581, domiciliada en calle La Rioja N° 551, de esta
ciudad, nacida en Coronel Du Graty, Chaco, en fecha 15 de
febrero del año 1989, que es hija se desconoce y de
Herminia Maldonado, en la causa caratulada: “Morales,
Rocío Soledad; Maldonado, Herminia y Maldonado,
Romina Isabel s/Usurpación”, Expte. N° 204/14 (Reg.

de la Fiscalia de Investigación N° 3 de esta ciudad), se ha
dictado la sentencia  de sobreseimiento N° 134 de fecha
22-12-2014, en la cual se resuelve: “I°) Sobreseer total y
definitivamente la presente causa en favor de las imputa-
das Herminia Maldonado, Romina Isabel Maldonado y Rocío
Soledad Morales, de circunstancias personales mencio-
nadas más arriba, en el delito de «usurpación», art. 181 del
Código Penal, de conformidad a lo dispuesto en los arts.
346 y 348 en función de lo dispuesto en el art. 6 bis inc. 3°
incorporado al C.P.P., por la Ley 7.143...”. Fdo.: Dra. Yolanda
I. Alvarenga de Gómez Samela, Juez titular de Garantías y
Transición; Secretario titular, Dr. Pablo Gustavo Orsolini.
Villa Angela, Chaco, 20 de abril de 2015.

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario Titular

s/c E:29/4 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Cristina Suárez, Juez del Trabajo
de la Tercera Nominación, secretaría a cargo de la Dra.
Martha I. Rodríguez Cáceres, sito en calle Gral. Obligado
Nº 229, planta alta, ciudad, cítese por tres (3) días a los
demandados Sres. Francisco SORBA, L.E. 3.566.245, y
el Sr. Dante Omar SORBA, D.N.l. 7.855.851, para que en
el término de diez (10) días que se contarán desde la
última publicación de edictos, comparezcan a estar a de-
rechos en los presentes autos, bajo apercibimiento de
designar al Sr. defensor oficial de ausentes que por turno
corresponda para que lo represente, bajo apercibimiento
de ley, en autos caratulados: “Gutiérrez, Carlos
Rolando c/Sorba, Francisco y/o Sorba, Dante Omar
s/Despido, etc”, Expte. 66/08. Resistencia, 13 de fe-
brero de 2015.

Martha Inés Rodríguez Cáceres
Abogada/Secretaria

s/c E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Raúl John París, Presidente del Institu-
to de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio
en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 –5° piso– Casa de
Gobierno, notifica al Sr. Pablo SILVA el Artículo 1° de la
Resolución N° 0190/15 de fecha 25 de febrero del 2015,
dictada en el Expediente N° 105.004/63 y a/c que dice:
Artículo 1°: Rescindir la adjudicación en venta otorgada
a favor del señor Pablo, Silva (L.E. N° 2.526.780-D.P:
Casa Bienvenido MARTINEZ, Villa Berthet (Chaco), rela-
cionada con la unidad económica agrícola de margen mí-
nimo con opción a ampliación, constituida por la unidad
proyectada N° 19, subdivisión de la unidad proyectada
13, Lote 3, Sección II, Fracción B, del Departamento San
Lorenzo, con superficie aproximada de 64 has., por las
razones expuestas en el considerando de la presente
resolución. Firmado: Raúl John París, Presidente Instituto
de Colonización. Resistencia.

Cr. Raúl John París
Presidente

s/c E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Dra. Fabíana Andrea
Bardiani, Juez del Juzgado Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la 20° Nominación, sito en la calle Laprida Nº
33, Torre 2, Piso 2°, de Resistencia, Chaco, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a su
publicación a herederos y acreedores de José Sebastián
ROMERO, D.N.I. Nº 25.346.766, que se crean con dere-
cho de haber hereditario, a que comparezcan a hacer
valer los mismos en autos caratulados: "Romero José
Sebastian s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato", Expte.
Nº 4.207 del año 2008. A continuación se transcribe la
Resolución que así lo ordena: "///sistencia, 19 de Junio de
2008. Cítese a herederos y acreedores por edictos que
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial un
diario local, emplazando a los que se consideren con
derecho a la herencia, para que dentro de treinta (30)
días posteriores a la fecha de la última publicación, com-
parezcan por si o por sus apoderados a hacer valer sus
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derechos, en relación a los bienes relictos". Fdo. Dra.
Lidia Valentina Aquino, Juez Juzgado Civil y Comercial Nº
7. Resistencia, 10 de diciembre de 2.014.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.693 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial
y Laboral de la Segunda Nominación de la Cuarta Cir-
cunscripción Judicial, con sede en calle Monseñor de
Carlo 645 Piso 4to de la ciudad de Charata, a cargo de la
Dra. Patricia Lorena Cimbaro Canella, Juez, cita por tres
días y emplaza por treinta días, a herederos, acreedores
y legatarios de María Yolanda VARGAS, M.I. N° 31.249.177,
en Expediente N° 97/15 - caratulado: "Vargas María
Yolanda s/Sucesión Ab-Intestato", bajo apercibimiento
de Ley. Charata, Chaco,  ..........

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 158.697 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de Pcia.Roque
Sáenz Peña, Chaco, cita por tres días y emplaza por
treinta a herederos y acreedores de Don Antonio
ESCALANTE, DNI. N° 8.185.221, en los autos caratulados:
"Escalante Antonio s/Sucesorio Ab-Intestato", Expte.
N° 156, Año: 2015, Sec. 3, bajo apercibimiento de ley.
Pcia. Roque Sáenz Peña,Chaco, 03 de marzo del 2015.

Dra. Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.706 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Eloisa Araceli Barreto, Juez a cargo del
Juzgado Civil y Comercial N° 1, de la ciudad de Re-
sistencia, Provincia del Chaco, sito en Av. Laprida N°
33 Torres 1°, piso 1° de esta ciudad, cita por tres (3)
días a herederos y acreedores de quien en vida fue-
ra FIGUEROA, Roque Eduardo, D.N.I. N° 8.097.717 y
en autos caratulados: "Figueroa, Roque Eduardo
s/Juicio Sucesor io  Ab-Intestato" , Expte. N°
12501/14, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en relación a los bienes relictos en el tér-
mino de treinta (30) días bajo apercibimiento de ley.
Dra. Alba Graciela Cordón - Abogada - Secretaria -
Juzgado Civil y Comercial N° 1. Resistencia, 14 de
abril de 2015.

Dra. Alba Graciela Cordón
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.704 E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dirección General de Asesoría Letrada de la
Municipalidad de Resistencia, sito en Monteagudo Nº 115,
ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días
al Señor JULIO CESAR FLORES – M.I. Nº 10.997.940,
para quienes se crean con derecho sobre el mencionado
terreno aporten las pruebas correspondientes en el Ex-
pediente Nº 8711-F-84 S/COMPRA TERRENO, bajo aper-
cibimiento de Ley – Dr. JUAN CARLOS SANCHEZ, a7c
Dirección Administrativa – Dirección General Asesoría
Letrada Municipalidad de Resistencia. Dra. MONICA
FERRAGINE – COORDINADORA – U.E.M. – A.T.V. Tierras
Fiscales Municipales. Municipalidad de Resistencia.

Pablo Javier Mujica
a/c. Dirección General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c E:4/5 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez de Paz Le-
trada de la ciudad de Villa Angela, Chaco, III Circunscrip-
ción Judicial, sito en Lavalle N° 171, cita por tres (03) dias
y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causan-
tes, Doña MÜLLER, Ana Rosa, M.I. N° 6.599.795, para que
lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley en los autos
caratulados: "Müller, Ana Rosa s/Juicio Sucesorio",
Expte. N° 795 - Fº 114 - Año 2.014 que se tramitan ante

dicho juzgado. Publíquese tres (03) días. Secretaría, 13
de marzo de 2.015.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.707 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, a cargo del Juzga-
do Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de Villa Angela,
Chaco, sito en calle 9 de Julio 372, cita por tres (3) días a
todos los que se considerasen con derecho a los bienes
dejada por doña Isolina Ermitaña VEGA, M.I. 01.549.855 y
don Eleuterio VEGA, M.I. 4.762.902, para que dentro del
término de treinta (30) días lo acrediten en los autos:
"Vega Isolina Ermitaña y Vega, Eleuterio s/Suce-
sión Ab-Intestato", Expte. 1353/14. Villa Angela, Cha-
co, 18 de febrero de 2015.

Dra. Erica Albertina Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.708 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez, de Pri-
mera Instancia en la Civil y Comercial de la Undécima
Nominación, sito en Güemes N° 609, Resistencia, en au-
tos: "Báez Eulalia Rosa c/Aguirre, Zulma Susana s/
Ejecutivo", Expte. N° 7940/13, notifica, por Edictos que
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el
diario local de mayor circulación, al ejecutado, Zulma Su-
sana AGUIRRE, D.N.I. N° 32.181.658, la Sentencia Monitoria
la que en su parte resolutiva, dice: "//...Resistencia, 09 de
mayo de 2014. Autos y vistos:.. Considerando... RESUEL-
VO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra Zulma
Susana AGUIRRE, hasta hacerse el acreedor íntegro pago
de la suma de Pesos Quince mil ($ 15.000,00) en concep-
to de capital reclamado, con más los intereses a calcular
en la forma expuesta en los considerandos que antece-
den. II.- PRESUPUESTAR la suma de Pesos Cuatro mil
quinientos ($ 4.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para
responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER saber
a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia de-
positando el capital de condena más la suma presupuesta-
da para intereses y costas u oponerse deduciendo las
excepciones previstas en el art. 8° de la Ley 6.002, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002,
párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la
parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR lós
honorarios del profesional interviniente: Juan José AYALA
POZZI, en las sumas de Pesos Dos mil ochocientos ochen-
ta ($ 2.880,00) y de Pesos Un mil ciento cincuenta y dos ($
1.152,00), como patrocinante y apoderado, respectiva-
mente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15
de la L.A., con la limitación prevista por el art. 505 del
Código Civil -texto agregado por Ley 24.432-), sin perjuicio
de su eventual adecuación en caso de existir oposición.
Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, con-
forme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del
Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase
con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real
del ejecutado, de conformidad con el art. 4° del menciona-
do texto legal y con las formalidades establecidas en el art.
318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto,
agregándose las copias del escrito de demanda y docu-
mental acompañada. VII.- REGISTRESE, protocolícese".
Fdo.: Beatriz Esther Cáceres, Juez, Juzgado en lo Civil y
Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 20 de
abril de 2015. Beatriz Esther Cáceres, Juez.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 158.710 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alberto Aníbal Alvarez, Juez de Paz de
Villa Berthet, Chaco, ubicado en la calle Sarmiento s/Nº,
cita y emplaza por tres días, a quienes consideran con
derecho, para que se presenten a hacerlos valer en el
Juicio Sucesorio de Doña: Ermelinda CARDOZO, D.N.I.
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1.547.406, que tramita en los autos caratulados:
“Ermelinda Cardozo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°:
744/13. Villa Berthet, Chaco, 11 de marzo de 2.015.

Raúl O. Quintana, Secretario
R.Nº 158.712 E:4/5 V:8/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Patricia. N. Rocha, Juez, del Juzgado
Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Villa Ángela, Chaco,
III Circunscripción Judicial, sito en 9 de Julio N° 370, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante: José FERNANDEZ, para que lo acredi-
ten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados:
“Fernández, José s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
1573/2006. Publíquese tres (3) días. Secretaría, Villa
Angela, Chaco, 13 de abril de 2015.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.713 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Rocha, Juez, del Juzgado Civil
y Comercial N° 1 de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, III
Circunscripción Judicial, sito en 9 de Julio N° 370, cita por
tres (3) días a emplazar por treinta (30) días a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante Don: María Elena MAGNANO, D.N.I. N°
6.591.009, para que lo acrediten, bajo apercibimiento de
Ley, en los autos caratulados: “Magnano, María Elena
s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 241/15. Publíquese
por tres (3) días. Secretaría, 8 de abril de 2015.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.714 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia Torassa, Juez, del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, de la
ciudad de Villa Angela, sito en calle Lavalle N° 379
(altos), Secretaría única a cargo de la Dra. Erica Slanac,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a here-
deros, legatarios y acreedores de quien en vida fuera
Don: Delfín Oscar SANDOVAL, DNI N° 7.448.844, y Doña:
Manuela BORDAS, DNI N° 2.554.843, para que compa-
rezcan por sí o por apoderado a hacer sus derechos
en los autos caratulados: “Bordas, Manuela y
Sandoval, Delfín Oscar s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. Nº 242/15. Bajo apercibimiento de Ley. Publíquese
tres (3) días. Secretaría, Villa Angela, Chaco, 15 de
abril de 2015.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 158.715 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sara B. Grillo, Juez a cargo del Juzgado
de Paz Letrado N° 2, sito en Brown 249, 2° piso, Resis-
tencia (Chaco) en autos: “Miranda Ríos, Evangelista y
Ramírez, Candelaria s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 2.282/14. Cita a herederos y acreedores que se
consideren con derecho al patrimonio relicto de los cau-
santes, MIRANDA RIOS, Evangelista, M.I. Nº 7.523.967, y
RAMIREZ, Candelaria, DNI: 93.505.444, fallecidos en fe-
cha 28/03/1985 y 2/09/2011, respectivamente, para que
dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan por sí o apoderado a
hacer valer sus derechos. Resistencia, 25 de marzo de
2015.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 158.716 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Carlos F. Sánchez, Juez de Paz Letrado, sito
en Av. San Martín N° 94, Machagai, cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos, acreedores y lega-
tarios de don CORREA, Antonio Cirilo, M.I. Nº 7.426.230, a
hacer valer sus derechos, en autos: “Correa, Antonio
Cirilo s/Sucesorio”, Expte. N° 388, Año 2015. Secreta-

ría, Dr. Jovan Velimir Yurovich, 24 de abril de 2015.
 Jovan Velimir Yurovich

Abogado/Secretario
R.Nº 158.717 E:4/5 V:8/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de Juan Carlos
ACEVEDO, alias “Kisca”, D.N.I. N° 24.989.724, argentino,
casado, de ocupación empleado, domiciliado en casa 7,
Mz. “F”, Barrio Luz y Esperanza, hijo de Juan José Acevedo
y de Teresa de Jesús Ramírez, nacido el 24 de diciembre
de 1974, Pront. Prov. N° 0031309 CF, en los autos
caratulados: “Acevedo, Juan Carlos s/Ejecución de
pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 47/15, se ejecuta la
sentencia N° 212 del 19.11.2012, dictada por Cámara Se-
gunda en lo Criminal, casada parcialmente en segunda
instancia con la sentencia N° 125 del 17.10.2013 del Su-
perior Tribunal de Justicia, la que hace lugar parcialmente
al recurso de casación interpuesto por la defensa, por el
que ordena proceder a la anulación de la calificación legal
y la pena impuesta al imputado Juan Carlos Acevedo y las
medidas consecuentes, establecidas en la sentencia N°
212 citada, en virtud de lo cual la Cámara Segunda en lo
Criminal dicta la sentencia N° 30 del 26.03.2014. Que, la
sentencia N° 30 citada, en su parte pertinente reza: “...II.-
Imponiendo Juan Carlos Acevedo, autor penalmente res-
ponsable de delito de Abuso sexual con acceso carnal
agravado por tratarse de una menor conviviente, en gra-
do de tentativa (art. 119, 3er. párrafo, en función con el
4to. párrafo, inc. f, arts. 42 y 45, todos del C.P.) a la pena
de cinco (5) años y nueve (9) meses de prisión, de
cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 C.P.) y
costas. Todo ello de acuerdo a lo dispuesto por el Excmo.
Superior Tribunal de Justicia en sentencia Nº 125, del
17.10.13, en sus puntos I y II... Fdo.: Víctor Emilio Del Río,
Juez. Shirley Karin Escribanich, Secretaria. Cámara Se-
gunda en lo Criminal”. Resistencia, 21 de abril de 2015.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c E:4/5 V:13/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de Maximiliano Ra-
món PALAVECINO, D.N.I. N° 35.496.375, argentino, solte-
ro, de ocupación ayte. pintor, domiciliado en Barrio 72
Viviendas, Fontana, Chaco, hijo de Ramón Dolores
Palavecino y de Nely Figueroa, nacido en Resistencia
(Chaco), el 8 de diciembre de 1990, Pront. Prov. N° 47.816
CF y Pront. Nac. N° U3513566, en los autos caratulados:
“Palavecino, Maximiliano Ramón s/Ejecución de
pena –preso– (unificación de pena efectiva) (p/c
Expte. N° 356/14 –incidente–)”, Expte. N° 326/14, se
ejecuta la sentencia N° 120 de fecha 27-06-2014, dictada
por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad, fallo que
en su parte pertinente reza: “I) Condenando a Maximiliano
Ramón Palavecino..., como autor penalmente responsa-
ble del delito de Hurto simple (art. 162 del CP)..., a cumplir
la pena de un (1) año y seis (6) meses de prisión de
cumplimiento efectivo, con costas... II) Unificando por com-
posición las condenas impuestas a Maximiliano Ramón
Palavecino en las presentes actuaciones (1 año y 6 me-
ses de prisión efectiva) con la aplicada por sentencia N°
23/5 del 18/05/11 (8 años de prisión efectiva), dictada por
la Cámara Tercera en lo Criminal en la causa caratulada:
«Palavecino, Maximiliano Ramón s/Homicidio», Expte.
N° 1-9430/10 y por la que fuera condenado como autor
responsable del delito de Homicidio (art. 79 del CP); en
los términos del art. 58 del CP y en consecuencia impo-
nerle en definitiva a Maximiliano Ramón Palavecino, la
pena única de ocho (8) años de prisión efectiva, acce-
sorias legales (art. 12 CP) y costas... Fdo.: Dr. Víctor
Emilio Del Río, Juez; Dra. Shirley Karin Escribanich, Se-
cretaria”. Resistencia, 22 de abril de 2015.

Liliana Soledad Puppo, Secretaria
s/c E:4/5 V:13/5/15
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EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de Lorena Karen
GAUNA, D.N.I. N° 36.973.161, argentina, soltera, de ocu-
pación estudiante, domiciliado en Mz. 2, Pc. 12, Barrio
Juan Bautista Alberdi, Resistencia, Chaco, hijo de Rito
Gauna y de Elida Norma Villordo, nacido en Resistencia,
Chaco, el 27 de noviembre de 1993, Pront. Prov. N° 68.643
SP y Pront. Nac. N° U2687049, en los autos caratulados:
“Gauna, Lorena Karen s/Ejecución de pena (efecti-
va-preso)”, Expte. N° 12/15, se ejecuta la sentencia N°
114 de fecha 25-07-2013, dictada por la Cámara en lo
Criminal N° 2 de esta ciudad, fallo que en su parte perti-
nente reza: “... I) Condenando a Lorena Karen Gauna, ...,
como autor penalmente responsable del delito de Homici-
dio simple (art. 79 del C.P.), ..., a sufrir la pena de nueve
(9) años de prisión efectiva, accesorias del art. 12 del
C.P., y costas... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de Urturi, Juez;
Dra. María Virginia Serrano Díaz Colodrero, Secretaria”.
Resistencia, 17 de abril de 2015.

Liliana Soledad Puppo, Secretaria
s/c E:4/5 V:13/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de Patricia Lina
PERICHI, alias “Titian”, D.N.I. N° 27.238.390, argentina,
soltera, domiciliada en Mz. 5, Pc. 2, Barrio Balastro II, 17
viviendas, Fontana, Chaco, hija de Enrique Perichi y de
Juana Espíndola, nacida en Fontana, Chaco, el 17 de
mayo de 1979, Pront. Prov. N° 0047897, sección CF y
Pront. Nac. N° T2134281, en los autos caratulados:
“Perichi, Patricia Lina s/Ejecución de pena (efecti-
va-preso)”, Expte. N° 45/15, se ejecuta la sentencia N°
16 de fecha 25-02-2015, dictada por la Cámara en lo
Criminal N° 2 de esta ciudad, fallo que en su parte perti-
nente reza: “...III) Condenando a Patricia Lina Perichi, cu-
yos demás datos de identidad obran ut supra, como coau-
tor penalmente responsable del delito de Homicidio
preterintencional (art. 81, inc. 1, apartado «b», del Códi-
go Penal); a cumplir la pena de cinco (5) años de reclu-
sión, accesorias legales del art. 12 del C.P., y costas (art.
513 C.P.P.). Corresponde al delito de Homicidio simple en
grado de coautora (arts. 79 y 45 del C.P.)... Fdo.: Dr.
Víctor Emilio Del Río, Juez; Dra. Shirley Karin Escribanich,
Secretaria Letrada. Cámara Segunda en lo Criminal”. Re-
sistencia, 15 de abril de 2015.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c E:4/5 V:13/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 ( diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre el bien de acuerdo al siguiente detalle:
1. FERNANDEZ RUBEN – Sec. Nº 50814, Un Vehiculo

tipo Pick Up, marca CHEVROLET, Modelo D-20 DELUXE,
Motor Nº 5S8875B5073512 y cuadro Nº
8AG244RARRA100853, Dominio Colocado AIW - 061.

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mismos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe  de  Oficina  de  Sala  de  Armas y Efectos Secuestrados

s/c. E:4/5 V:8/5/15

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Gus-
tavo Andrés GODOY (alias "Gustavito", D.N.I. Nº
29.657.012, argentino, soltero, de ocupación changarín,
domiciliado en calle 15 y Don Bosco N° 1335, ciudad, hijo
de Catalino Godoy y de Ruperta Payé, nacido en Resis-
tencia (Chaco), el 6 de mayo de 1982, Pront. Prov. N°
31.942 C.F y Pront. Nac. N° U 453171), que en los autos
caratulados: "Godoy, Gustavo Andrés s/Ejecución
de Pena (Efectiva-Preso)", Expte. N° 707/04, en el día
de la fecha, se ha dictado la Resolución , que en
su parte pertinente seguidamente se transcribe: "... AU-
TOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DE-
JAR sin efecto la declaración de Rebeldía dispuesta por
Resolución N° 297 del 06.07.2012 respecto del condena-
do Gustavo Andrés GODOY (DNI Nº 29.657.012, alías
"Gustavíto", argentino, soltero, changarín, domiciliado en
calle 15 y Don Bosco N° 1335, ciudad, hijo de Catalino
Godoy y de Ruperta Payé, nacido en Resistencia (Cha-
co), el 6 de mayo de 1982, Pront. Prov. N° 31.942 C.F y
Pront. Nac. N° U 453171) por haber sido habido (art. 86 -
últ. parr.- Cód. Proc. Penal), como así también su pedido
de captura. II) TENER por compurgada la pena impuesta,
atento que la misma agotó en fecha 21.07.2014. III) HA-
CER saber a Fiscalía de Investigaciones N° 11, que el
causante Gustavo Andrés GODOY se encuentra deteni-
do a su exclusiva disposición. IV) NOTIFIQUESE, regístre-
se, protocolícese, comuníquese y orportunamente,
archívese . Fdo.: Dr. Juan José Cima. Juez Subrogante.
Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera. Secretario Provisorio.
Juzgado de Ejecución Penal N° 1.". Resistencia, 24 de
abril de 2015.

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera
Secretario Provisorio

s/c. E:4/5 V:13/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Paz Letrado Dr.
José Teitelbaum, en los autos caratulados: "Matoff
Martina s/Sucesorio", Expte. N° 1767/14 Juzgado de
Paz Letrado, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. Publíquese
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial, citando a
herederos y acreedores de Martina MATOFF, D.N.I. N°
826.448, fallecida en Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, el
día 11 de mayo de 2013, para que dentro del término de
treinta (30) días, los que se comenzará a contar a partir
de la última publicación, comparezcan a deducir las ac-
ciones que por derecho corresponda. Fdo. Dr. José
Teitelbaum - Juez de Paz Letrado. Pcia. R. Sáenz Peña -
Chaco, 04 de noviembre del 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

s/c. E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez de Paz Titu-
lar, Juzgado de Paz Letrado de Machagai, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores
de Doña DIAZ MORALES de GALIZZI Agripina, D.N.I N°
1.223.095 bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: "Díaz Morales de Galizzi Agripina s/Jui-
cio Sucesorio Ab-Intestato", Expte. N° 217/15, Juzga-
do de Paz de Machagai - Chaco. Secretaría, 10 de abril de
2015.

Jovan Velimir Yurovich
Abogado/Secretario

R.Nº 158.719 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana A. Belinda Maza. Juez de Paz Titu-
lar, Juzgado de Paz Letrado de Quitilipi, cita por tres (3)
días y emplaza por 30 días contados a partir de la última
publicación a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, Don PINAT, Pablo
Elviro M.I. N°: 3.565.413, y de Doña Fausta AVALOS viuda
de PINAT, M.I. N°: 6.562.895, para que comparezcan y lo
acrediten, bajo apercibimiento de ley. En los autos
caratulados: “Pinat, Pablo y Avalos, Fausta s/Juicio
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Sucesorio”, Expte. 601/15. Secretaría N° 1 a cargo de la
Dra. María Rosa Despo. Quitilipi (Chaco), 27 de abril de
2015.

Dra. María Rosa Despo
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.720 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez del Juz-
gado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial N° 19, Secre-
taría N° 19, sito en. López y Planes 38, Resistencia, Cha-
co, en los autos, Expte. N° 6.889/11: “Morales, Héctor
Luis y Bonfanti, Mirta Graciela c/De Anchorena, Ca-
rolina Beatriz y/o Benítez Ortega, Amadeo s/Pres-
cripción Adquisitiva”, cita a los demandados, Sres.
Carolina Beatriz DE ANCHORENA y Amadeo BENITEZ OR-
TEGA, a tal fin publíquense los edictos en el Boletín Oficial
y un diario local de mayor circulación, por el término de
dos (2) días, para que comparezca a tomar intervención
y hacer valer sus derechos en el plazo de quince (15)
días, bajo apercibimiento de designársele al Sr. Defensor
de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 17 de
abril de 2015.

María Eugenia Monte
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.721 E:4/5 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Rocha –Juez– Juzgado
Civil y Comercial Nº 1 de la Ter. Circ. Judicial del
Chaco, con asiento en calle 9 de Julio Nº 396, de la
Ciudad de Villa Ángela, Chaco, cita por en el término
de tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a los
herederos y acreedores de: KULAW CZYK, Francis-
co Antonio, D.N.I. Nº 7.532.603, para que hagan va-
ler sus derechos en autos: “Kulawczyk, Francis-
co Antonio s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº
60/2015. Publíquese tres días. Villa Angel, Chaco, 31
de marzo de 2015.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.748 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Marcelo Benítez, Juez del Menor de Edad y
Familia, de Sáenz Peña, en autos: “Lawny, Silvia Patricia
c/Martínez, Antonio Oscar s/Divorcio Vincular y
Daño Moral”,  Expte. 917/06, que se tramitan por ante el
Juzgado de referencia, hace saber a la Sra. Silvia Patricia
LAWNY, D.N.I. N° 18.188.753, que en expediente mencio-
nado se le ha declarado la rebeldía, y las sucesivas noti-
ficaciones se realizarán por Ministerio Legis. Pcia. Roque
Sáenz Peña, 23 de abril de 2015.

Dra. Claudia A. Chilkiewicz
Secretaria

R.Nº 158.722 E:4/5 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alejandro Juárez, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial N° 1, cita por 3 días y
emplaza por 30, días contados a partir de la última
publicación a herederos y acreedores de la Sra. Milka
PETROFF, Matrícula Individual N° 1.685.673 a fin de que
comparezcan a hacer valer acciones y derechos en
los autos caratulados: “Petroff, Milka s/Sucesorio
Ab Intestato”, Expte. N° 2.436, año 2014, Sec. 1,
Juzgado a mi cargo, sito en calle 9 de Julio N° 361, 1º
piso, ciudad. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 27 de
abril de 2015.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.725 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladis Beatriz Regosky, juez subrogante
del juzgado civil, comercial y laboral, de la VI Circ. de J. J.
Castelli, Chaco, en los autos: “Rojas, Jesús s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 425 Año 2014, Sec. “U” a cargo
del Escribano Daniel E. Rolhaiser, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores

de ROJAS, Jesús, DNI N° 10.277.733 para que hagan
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. Juan José
Castelli, Chaco, 21 de abril de 2015.

Dra. Selva Sandra E. Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 158.726 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Alejandro Juárez, Juez, de R. S. Peña, Chaco,
cita por tres (3) días y emplaza por el término de treinta
(30) días, a personas con derecho sobre los bienes del,
causante, GOMEZ, Francisco, DNI Nº 5.626.791 para que
deduzcan acciones que por derecho le correspondan en
los autos caratulados: “Gómez, Francisco s/Sucesión
ab intestato”, 142/15, que se tramita ante el Juzgado
Civil y Comercial N° 1, Secretaría N° 2. Presidencia Roque
Sáenz Peña, 10 de abril de 2015.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.727 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Oscar R. Lotero, Juez de Paz .N° 1 de la
Ciudad de Resistencia, sito en Brown 249, 1° piso, ciu-
dad, cita a herederos y acreedores por edictos los que
se publicarán, por tres (3) días, en el Boletín Oficial y en
un diario local, emplazando a todos los que se consideren
con derecho a la herencia para que dentro de los treinta
días posteriores a la fecha de la última publicación com-
parezcan a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos, en autos: “Peralta Evis René s/Suce-
sión Ab-Intestato”, Expte. N° 2.102/14, Secretaria Nº 2
a cargo de la Dra. Gabriela Pallini. Resistencia, 23 de abril
de 2015.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 158.730 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez en lo Civil y
Comercial de la Decimoquinta Nominación de Resistencia,
con domicilio en Avda. Laprida 33, Torre I, 2° piso, de esta
ciudad, cita por tres (3) días, a los herederos y acreedo-
res del Sr. RIOS, Darwin Rubén, D.N.I. 7.496.459, para
que en el término de treinta (30) días de la última publica-
ción comparezcan a estar a derecho en los autos
caratulados: “Ríos, Darwin Rubén s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. N° 10.407/14, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 13 de abril de 2015.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 158.731 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Luis Felipe Zaballa, Juez Titular del Juzga-
do Civil, Comercial y Laboral de Gral. José San Martín,
Chaco, cita por 3 días y emplaza por el término de 30 días,
a los herederos y acreedores del causante: Valentina
LEZCANO, M.I. N° 6.569.859, en los autos caratulados:
“Lezcano, Valentina s/Sucesión Ab Intestato”,
Expte. N° 356/14 C, bajo apercibimiento de ley. Juzgado
Civil, Comercial y Laboral 5ª Circ. Judicial, Secretaría
autorizante. Gral. J. San Martín, Chaco, 22 de abril de
2015.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 158.732 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz Letrado de la ciudad de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, Dr. José
Teitelbaum, Secretaría a cargo del Dr. Francisco J. Mora-
les Lezica (h), cita por tres días en el Boletín Oficial y en
un diario de mayor circulación en la Provincia y emplaza
por 30 días contados a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores para que comparezcan a dedu-
cir las acciones que por derecho corresponde de los
bienes dejados por el causante, Rubén MERCADO (DNI
7.428.934), cuyo sucesorio se declara abierto en los au-
tos caratulados: “Mercado, Rubén s/Sucesorio”,
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Expte. N° 668/15, que tramitan por ante dicho Juzgado de
Paz Letrado, sito en calle Güemes 454, de esta ciudad.
Fdo.: Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado. P. Roque
Sáenz Peña, Chaco, 28 de abril de 2015.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 158.734 E:4/5 V:8/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. María Laura Praxedis Zovak, Juez de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial número dos, Segunda Circuns-
cripción Judicial, con asiento en 9 de Julio N°: 361 –planta
alta–, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Cha-
co; cita por tres días y emplaza por treinta días (30) días
posteriores a la última publicación, a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante: Raúl
GONZALEZ, D.N.I. N°: 14.267.915, en autos caratulados:
“González, Raúl sobre Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
N°: 2.466/14, Secretaría N°: 3, bajo apercibimiento de Ley.
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 17 de abril de 2015.

Dra. Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.735 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juzgado Federal, sito en calle Cangallo N° 165,
Resistencia, a cargo del Dr. Carlos Rubén Skidelsky, Juez,
Secretaría N° 2, en autos caratulados: “Obra Social de
los Empleados de Comercio y Actividades Civiles
(O.S.E.C.A.C.) c/Ideas S.R.L. s/Ejecución Fiscal”,
Expte. N° 12001963/2009, cita por tres (3) días y emplaza
por el plazo de cinco (5) días a IDEAS S.R.L. CUIT N°
33­70960464­9 a tomar intervención y hacer valer sus
derechos bajo apercibimiento de designar defensor de
ausentes que lo represente. Resistencia, 27 de noviem-
bre de 2013. Fdo.: Dr. Carlos Rubén Skidelsky, Juez.

María Isabel Perretti, Secretaria
R.Nº 158.737 E:4/5 V:8/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dra. Barreto, Eloisa Araceli, Juez, Juzgado Civil
y Comercial Nº 1, Resistencia, Secretaría a cargo de la
Dra. Cordon, Alba Graciela, sito en Avenida Laprida 33,
Torre I, planta baja, Resistencia, Chaco, en los autos
caratulados: "Benítez, Jorge Clemente s/Sucesión
Ab-Intestato”, Expte. Nº 2.870/15, cita a herederos y
acreedores del causante, Sr. BENITEZ, Jorge Clemente,
D.N.I. Nº 14.697.881, por edictos que se publicarán por
tres días en el Boletín Oficial y en un diario local para que
durante el plazo de treinta días, posteriores a la fecha de
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 702, inc. 1
del C.P.C.C. “de facto”. Resistencia,  27 de abril de 2015.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.739 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juez de Paz de
Primera Categoría Especial del Barrio Güiraldes, sito en
calle Soldado Aguilera 1795, de Resistencia, cita por tres
días a herederos y acreedores de Naum CHERQUEZ, M.I.
5.640.229, y de Adrián Roberto CHERQUEZ ESCHOYEZ,
M.l. N° 24.632.699, emplazando a todos los que se consi-
deren con derecho al patrimonio relicto de los causantes
para que dentro de los 30 días posteriores a la fecha de
la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio
de apoderado a hacer valer sus derechos, en autos
caratulados: “Cherquez, Naum y Cherquez Eschoyez,
Adrián Roberto s/Juicio Sucesorio”, Expte. 800/14,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 14 de abril de
2015. Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juez de Paz de Primera
Categoría Especial del Barrio Güiraldes. Resistencia, 29
de abril de 2015.

María Julieta Mansur
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.743 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio O. Haiquel, Juez Juzgado Civil, Co-
mercial y Laboral VI Circ. Judicial, J. J. Castelli, Chaco, en

autos caratulados: “Luna Vda. de Torres, Elvira s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N°: 729/10-JC, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la
última publicación, a herederos y acreedores de Elvira
LUNA Viuda de TORRES, para que hagan valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de Ley. Juan José Castelli, Cha-
co, 20 de abril de 2015.

Dra. Selva Sandra E. Gaynecotche, Secretaria
R.Nº 158.747 E:4/5 V:8/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resisten-
cia, Chaco, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres,
Juez, Secretaría a mi cargo, sito en calle Güemes 609,
hágase saber que en los autos: "Dilcar S.A. c/Candia
Claudio Sebastian s/Ejecutivo", Expte N° 11227/10,
se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publicará
por tres días: "Resistencia, 7 de septiembre del 2010...
RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra
Claudio Sebastian CANDIA, D.N.I. N° 32.194.605, hasta
hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de Pesos
Seiscientos ochenta y tres con 87 cvos. ($ 683,87) en
concepto de capital reclamado, con más los intereses a
calcular en la forma expuesta en los considerandos que
anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de Pesos Dos-
cientos cinco ($ 205,00), sujeta a liquidación definitiva,
para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER
SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir
de la notificación de la presente, podrá cumplir la senten-
cia depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8° de la Ley 6002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en art. 6° de la Ley
6002, párrafo primero de la citada ley. IV.- IMPONER las
costas del juicio a la parte demandada (art. 21 L 6002).
V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente:
Hugo Antonio Fernández Liras, en las sumas de Pesos
Un mil trescientos noventa y dos ($ 1.392,00) y de Pesos
Quinientos cincuenta y siete ($ 557,00) como patrocinante
y apoderado, respectivamente, con más IVA si
correspondiere (arts. 3, 5, 6 .y 15 de la L.A.) con la
limitación prevista por el art. 505 del C.C. - texto agregado
por la Ley 24.432), sin perjuicio de su eventual adecua-
ción en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja
Forense y cúmplase con los aportes de Ley. VI.-
NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado de confor-
midad con el art. 4° de la Ley 6002 y con las formalidades
establecidas en el art. 318 del. C.P.C.C., el cual deberá
ser íntegramente transcripto. VII.- REGISTRESE, protoco-
lícese. Fdo. Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez. Resisten-
cia, 24 de abril de 2015.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 158.729 E:4/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Tercera Categoría de
Colonia Benítez (Chaco), a cargo de la Dra. María Julieta
Ros, Juez Titular, sito en calle C.B. de Serén s/N°, empla-
za a todos los que se consideren con derecho al patrimo-
nio relicto de CARLOS REIMUNDO ALSINA, M.I. N°
7.447.782 por 30 días posteriores a la fecha de la última
publicación, comparezcan por sí o por apoderado a ha-
cer valer sus derechos en los autos caratulados:
"ALSINA, CARLOS REIMUNDO S/JUICIO SUCESORIO",
Expte. N° 259/13. Colonia Benítez (Chaco), 30 de marzo
de 2015. El presente edicto deber publicarse por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en un diario local. Colonia Benítez
(Chaco), 30 de marzo  de 2015.

María Julieta Ross
Abogada/Escribana

R.Nº 158.765 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli,
Chaco VI Circunscripccion Judicial, en autos: Raigembor
Marcelino s/Juicio Sucesorio Exp. 101/15 año 2.015.
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Cita por (3) días y emplaza por (30) días a herederos y
acreedores de Marcelino Raigemborn M.I. Nº 7.658.690, a
fin de que hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento
de Ley. Dra.Selva Sandra E. Gaynecotche Secretaria del
Juzgado Civil, Comercial y Laboral VI Circunscripción Ju-
dicial. Juan José Castelli, Chaco, 29 de abril de 2.015.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 158.769 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Aquiles Amador Riquelme, Juez de Paz
titular de la localidad de Fontana, Provincia del Chaco, sito
en Av. Fontana N° 300, Secretaría a cargo de la Dra.
MARTINEZ M. ANALIA, CITASE a herederos y acreedores
por edictos por tres (3) dias en el Boletín Oficial y en un
diario local emplazando a todos los que se consideren
con derecho al patrimonio relicto del causante el Sr.
ZANIER, ELISEO ESQUIVEL, M.I. N° 7.452143 Y LA SRA.
BRONE PALMIRA, M.I. N° 3.588.270 para que dentro de
los treinta (30) dias posteriores a la fecha de la última
publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados: "ZANIER,
ELISEO ESQUIVEL Y BRONEPALMIRA S/ JUICIO SUCE-
SORIO AB - INTESTATO", EXPTE. N° 1957/14, que se
tramita por ante este Juzgado de Paz de la localidad de
Fontana. Fontana, 24 de abril de 2015.

María Fernanda Sanz
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.771 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Titular del Juzgado de Garantías y
Transición  de la Tercera Circunscripción Judicial de la
Provincia del Chaco, Dra. Yolanda I. Alvernga de Gómez
Samela, hace saber que, respecto de: Alexis SUELDO,
alias "Ale", de nacionalidad argentina, con 18 años de
edad, estado civil soltero, de profesión estudiante, D.N.I.
N° 40.032.128, domiciliado en B° 56 Vvdas. Mz. 6 - Pc.  19
de esta ciudad, nacido en Villa Ángela en fecha 17 de
Octubre de 1995, hijo de Sueldo Manuel y de Lopez Maria;
en la causa caratulada: "Sueldo  Alexis y Saucedo
Fernando Luis s/Robo", Expte. 1954/14, (Reg. de la
Fiscalía de Investigación N° 3 de esta ciudad), se ha dic-
tado la Sentencia de Sobreseimiento N° 122 de fecha 20-
11- 2014, en la cual se RESUELVE: "...1°) Conforme lo
Prescripto en el Art. 356 del Código Procesal Penal co-
rresponde sobreseer parcial (total respecto de este im-
putado) y definitivamente en la presente causa al imputa-
do: Alexis SUELDO, en el delito de "Robo" - Art. 164 del
Código Penal, por encontrarse reunidos los requisitos
exigidos por los Arts. 346, 348 inc. 1° segundo apartado
del C.P.P.-...".- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez
Samela -Juez Titular de Garantías y Transición-, Secreta-
rio Provisorio Dr. Pablo Gustavo Orsolini. Villa Angela,
Chaco, 20 de abril de 2015.

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario Titular

s/c. E:6/5 V:15/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Titular del Juzgado de Garantías y
Transición  de la Tercera Circunscripción Judicial de la
Provincia del Chaco, Dra. Yolanda I. Alvernga de Gómez
Samela, hace saber que, respecto de: GOMEZ, Sandra
Mariel, de nacionalidad argentina, con 42 años de edad,
estado civil casada, de profesión docente, D.N.I. N°
20.957.128, domiciliada en B°. 236 Vvdas. Mz. 30 Pc. 2
de esta ciudad, nacida en Capital Federal, en fecha 22 de
octubre de 1969, hijo de Juan Oscar Gómez (v) y de LIdia
Mijlchuk (v); en la causa caratulada: "Gastran Carlos
Guillermo y Gómez Sandra Mariel s/Accidente de
Tránsito" - Expte. Nro 3501/10, (Reg. de la Fiscalia de
Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la Sen-
tencia de Sobreseimiento por Prescripción N° 115 de fe-
cha 24-10- 2014, en la cual se RESUELVE: "...1°) DECLA-
RAR extinguida la acción penal por prescripción en la
presente causa y en consecuencia sobreseer total y

definitivamente a la encartada Sandra Mariel GOMEZ, de
circunstancias personales obrantes en autos, en el delito
de "Lesiones culposas" - Art. 94 del Código Penal, de
conformidad con las disposiciones de los Arts. 346 y 348
inc. 4° del Código Procesal Penal y Arts. 59 - inc. 3°, 62 -
inc. 2°, Art. 63 y 67 apartado b), todos del Código Penal.-
...". Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela -
Juez - Titular de Garantías y Transición-,  Secretario Titu-
lar Dr. Pablo Gustavo Orsolini. Villa Angela, Chaco, 20 de
abril de 2015.

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario Titular

s/c. E:6/5 V:15/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Titular del Juzgado de Garantías y
Transición  de la Tercera Circunscripción Judicial de la
Provincia del Chaco, Dra. Yolanda I. Alvernga de Gómez
Samela, hace saber que, respecto de: Carlos Guillermo
ROMERO, de nacionalidad argentino, con 24 años de edad,
estado civil soltero, de profesión electricista, D.N.I. N°
32.557.158, domiciliado en Tucumán N° 1253 ciudad, na-
cido en Villa Angela en fecha 22 de noviembre 1986, hijo
de Carlos Roberto Romero (v) y de Norma Isabel Magallanes
(v); en la causa caratulada: "Magallanes Norma y Ro-
mero Carlos Guillermo s/Retención Indebida y
Amenazas" - Expte. N° 1729/10, (Reg. de la Fiscalia de
investigación N° 3 de esta ciudad), se ha dictado la Sen-
tencia de Sobreseimiento N° 107 de fecha 03- 10- 2014,
en la cual se RESUELVE: "...Iº) SOBRESEER total y defini-
tivamente la presente causa en favor de los imputados
MAGALLANES Norma y ROMERO  Guillermo, de filiación
personal supra, en el delito de "Retención indebida" pre-
visto y penado por el Art. 173 inc. 2° del Código Penal de
conformidad a lo estatuido en el Art. 348 inc. 2° del C.P.P.-
...".- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela -
Juez Titular de Garantías y Transición-, Secretario Titular
Dr. Pablo Gustavo Orsolini. Villa Angela, Chaco, 20 de
abril de 2015.

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario Titular

s/c. E:6/5 V:15/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez, Dra. Silvia Mirta Felder, Juez
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 16, sito en
calle Av. Laprida Nº 33, Torre 1, 3º piso, de esta ciudad,
cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de los causantes, MASDEU, Jorge
Oscar, L.C. Nº 1.793.190, y TOURN, Nélida Isabel, DNI Nº
6.579.812, comparezcan por sí o apoderados hacer va-
ler sus derechos, en relación a los bienes relictos, en los
autos caratulados: “Masdeu, Jorge Oscar y Tourn,
Nélida Isabel s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº
1.273/15. Fdo.: Dra. Silvia Mirta Felder, juez Juz, Civ. y
Com. Nº 16. Resistencia, 14 de abril de 2015.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.749 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, de
Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, cita por tres días y emplaza
por treinta días a partir de su última publicación, a todos
los que se consideran con derecho a los bienes dejados
por la causante, Blanca CESAL, D.N.I. 6.348.969, falleci-
da en esta ciudad, el día 06 de Octubre de 2014, bajo
apercibimiento de Ley. Ordenado en autos: “Cesal, Blan-
ca s/Sucesorio”, Expte. Nº 78/15, Secretaría Nº 2, del
Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco. Secretaría, 28 de abril de 2015.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 158.754 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 2,
Dra. Ana Mariela Kassor, con sede en Laprida 33, Torre I,
2do. piso, de Resistencia, cita a los herederos y acreedo-
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res de María Ester NUÑEZ de FRANCO, M.I. 4.967.059;
Edmundo Omar FRANCO, M.I. 7.429.775, por tres días en
el Boletín Oficial y un diario local para que dentro del
término de treinta (30) días, comparezcan a hacer valer
sus derechos, en los autos caratulados: “Franco,
Edmundo Omar y Núñez de Franco, María Ester s/
Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 9.665/14. Resisten-
cia, 24 de abril de 2015.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 158.757 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Paz del Juz-
gado Letrado Nº 2, sito en calle Brown 249, piso 2º de
esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, que se contarán a partir de la última publica-
ción, a herederos y acreedores de la señora SILVA, Ma-
ría Toribia, M.I. Nº 0.759.157 para que comparezcan por sí
o por apoderado a hacer valer sus derechos y lo acredi-
ten en los autos caratulados: “Silva, María Toribia s/
Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 2.428/14, bajo aper-
cibimiento de ley. Resistencia, Chaco, Dra. Sara B. Grillo,
Secretaria, 20 de abril de 2015.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.758 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, Chaco, en autos: “González, Graciela
s/Sucesorio s/Cancelación Judicial de Documento
Extraviado”, Expte. 701/14, Sec. 1, ha dispuesto: “//
...sidencia R. S. Peña, 17 de septiembre de 2014. Au-
tos y vistos... Considerando... Resuelvo: 1) OR-
DENAR la cancelación judicial del certificado a plazo
fijo nominativo transferible Nº 00644454 extraviado y
notificar la presente resolución al NUEVO BANCO DEL
CHACO, Delegación Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, auto-
rizando el pago del certificado a la Sra. Silvia Irene
Rotela,.., una vez transcurrido sesenta (60) días, con-
tados desde la ultima publicación,... 2) Publíquese edic-
tos durante quince (15) días en el Boletín Oficial y en
un diario de mayor circulación. 3) ...”. Fdo.: Dr. José
Teitelbaum , Juez de Paz Letrado, Sáenz Peña, Chaco,
20 de marzo de 2015.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 158.761 E:6/5 V:10/6/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Julián Fernando Benito Flores, Juez del
Juzgado Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Vigesimoprimera Nominación de la ciudad de Resistencia,
Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Noemí Ermácora, sito
en Avda. Laprida 33, torre 2, tercer piso, de esta ciudad,
cita por dos (2) y emplaza por quince (15) días, contados
a partir de su última notificación a los Sres. Pablo Raúl
PERRANDO y Luis DIAZ CORRALES, a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: “Silva, Marco c/
Perrando, Pablo Raúl y Díaz Corrales, Luis y/o quien
Resulte Propietario s/Prescripción Adquisitiva”,
Expte. Nº 10.133/07. Resistencia, 25 de noviembre de
2014.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 158.762 E:6/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cynthia Mónica Lotero de Volman, Juez
del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Quinta Nomina-
ción de Resistencia, sito en calle López y Planes N° 36,
planta alta, Provincia del Chaco, cita por dos (2) días y
emplaza en el término de cinco (5) días para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos, el señor HAJDA,
Nikifor, CI N° 75.641, en los autos caratulados: “Munici-
palidad de Resistencia c/Cáceres, Feliciano y/o
Hajda, Nikifor y/o Poseedor y/o quien Resulte Res-
ponsable s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 6.053 año

1998, bajo apercibimiento de la designación del Sr. defen-
sor oficial de ausentes. Resistencia, 23 de abril de 2012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.763 E:6/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Jueza
a cargo del Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la
ciudad de Charata, Chaco, con domicilio en Las Heras Nº
645, 4to. piso, cita y emplaza por dos (2) días a la Sra.
LUNA, Liliana Elizabet y/o quien se considere con mejor
derecho, sobre el inmueble que se identif icado
catastralmente como: “FRACCION DE MANZANA 31 S/
TITULO, NOMENCLATURA CATASTRAL FRACCION DE
MANZANA 4 S/CATASTRO, PARCELA 29, SECCION A,
CIRCUNSCRIPCION I, DEPARTAMENTO 9 DE JULIO, PRO-
VINCIA DEL CHACO”, para que dentro de los quince (15)
días de notificados, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos en autos caratulados: “Barrios, Ramona Elsa
c/Luna, Liliana Elizabet s/Prescripción Adquisitiva”,
Expte. N° 1.281/13 bajo apercibimiento de designarse al
Defensor Oficial para que los represente. Charata, Cha-
co, 21 de abril de 2015.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 158.764 E:6/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Alberto Aníbal Alvarez - Juez de Paz Titular del
Juzgado de Paz y Faltas de 1ra. Categoría de Villa Berthet,
Chaco, cita por tres y emplaza por treinta, días, a herede-
ros y acreedores en los autos caratulados: "Martinelli
Nilda Nelida y Cinat Luis Antonio s/Juicio Suceso-
rio Ab-Intestato", Expte. Nº 562, Folio Nº 264/265, Año
2015, para que se presenten y hagan valer sus derechos
en el Juzgado a su cargo, bajo apercibimiento de ley. Villa
Berthet, Chaco, 27 de abril de 2015.

Raúl A. Quintana
Secretario

R.Nº 158.773 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Lidia Márquez, Juez de 1ra. Instancia en lo
Civil y Comercial N° 7, Secretaría N° 7 a cargo de la Dra.
Liliana Niveyro, sito Laprida Nº 33 - Torre II - 2do. piso -
ciudad, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local a herederos y acreedores de Casildo Guillermo
BATTISTINO, D.N.I. Nº 6.441.097, para que dentro de treinta
(30) días, comparezcan a hacer valer sus derechos. En
autos: "Battistino, Casildo Guillermo s/Sucesión Ab-
Intestato", Expte. N° 3248/15, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 29 de abril de 2015.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.774 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum - Juez de Paz Letrado -
Sáenz Peña, Sec. N° 2, Chaco; se cita por tres días y
emplaza por treinta días contados a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores de TORNERO Car-
los Hugo, M.I. 7.916.739, fallecido el 23/07/14, en autos:
"Tornero Carlos Hugo s/Sucesorio", Expte. N° 529 -
año 2015 - Sec. N° 1, bajo apercibimiento de Ley. Pcia
Roque Sáenz Peña, Chaco, 24 de abril 2015.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 158.776 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Ana Mariela Kassor, Juez del Juzgado Civil y
Comercial Nº 2, sito en Avda. Laprida N° 33, 2° piso, Torre
1, Resistencia, en autos: "Spasoevich, Eduardo s/Su-
cesión Ab-Intestato" Expte N° 12932/14, cita a here-
deros y acreedores del causante SPASOEVICH, Eduar-
do, D.N.I. N° 7.530.079 por edictos que se publicarán por
tres (3) días, en diario local y Boletín Oficial , para que
durante el término de treinta (30) días posteriores a la
fecha de su última publicación, comparezca por si o por
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apoderado hacer valer sus derechos, bajo apercibimien-
to de Ley. Fdo Ana Mariela Kassor -Juez- Andrea Silvia
Cáceres - Secretaria. Resistencia, 29 de abril de 2015.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 158.777 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lidia Márquez - Juez del Juzgado Civil
y Comercial N° 7, Secretaría N° 7 - a cargo de la Dra.
Liliana R. Niveyro, sito en Av. Laprida N° 33 - 2do. piso -
Torre II - de la ciudad de Resistencia, cita y emplaza por el
término de treinta (30) días posteriores a la última publica-
ción a herederos y acreedores de Lelio Alberto BALBIANI,
M.I. N° 7.419.022, para que comparezcan por si o por
apoderado a hacer valer sus derechos y deducir las
acciones que correspondan en el Expte. N° 2.908/15,
caratulado: "Balbiani, Lelio Alberto s/Sucesión Ab-
Intestato", bajo apercibimiento de ley. Resistencia, ...
de abril de 2015. Dra. Lidia Márquez Juez - Juzgado Civil.
y Comercial N° 7.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.779 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Jorge Mladen Sinkovich Juez a cargo del
Juzgado en lo Civil y Comercial N° 6, sito en López y
Planes N° 48, de la ciudad de Resistencia, cita a herede-
ros y acreedores del causante Sra. Sofia Berta SLUTZKY,
DNI. 4.789.073, por el término de tres días, emplazando a
todos los que se consideren con derecho a la herencia
para que dentro de treinta días posteriores a la fecha de
la última publicación comparezcan por si o por apoderado
a hacer valer sus derechos en las autos caratulados:
"Farber, Carlos y Slutzky, Sofia Berta s/Sucesión
Ab-Intestato", Expediente Número 8095/13, bajo aper-
cibimiento de ley. Secretaria, 23 de abril de 2015.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.781 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana Mariela Kassor, -Juez- del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 1°,
Segundo Piso, ciudad, cita por tres (3) días y emplaza a
herederos y acreedores de los causantes Sr. ROA Luis
Alberto, M.I. N° 10.874.306 y Sra. GARCIA Petrona, M.I. N°
5.758.799, para que dentro de treinta (30) días posterio-
res a la última publicación del presente edicto, deduzca
las acciones que por derechos correspondan. Así esta
dispuesto en los autos: "Roa Luis Alberto y Garcia
Petrona s/Sucesorio", Expte. N° 2.254/2015, del Re-
gistro del Juzgado antes indicado. Resistencia, 30 de
abril de 2015.

Dra. Andrea Silvina Cáceres
Secretaria

R.Nº 158.782 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr., Juez del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli, Dr.
EMILIO O. HAIQUÉL, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días contados a partir de la última publicación
a herederos y acreedores de Maria Cristina TORRES (D.N.I.
N° 16.142.385) para que comparezcan a hacer valer sus
derechos bajo aperc ibimiento de Ley, en los autos
caratulados: "Torres María Cristina s/Sucesorio",
Expte. Nro. 184 - Año 2.014. Juan José Castelli, Chaco, 15
de abril de 2.015.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 158.783 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial
N° 1, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. Pedro Alejandro
Juárez, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días contados a partir de la última publicación a herede-

ros y acreedores de Doña KORDA Olga (M.I. N°
93.512.717) C.I. 363836, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley, en los
autos caratulados: "Korda Olga s/Sucesorio"; Expte.
Nº 1.567/12, Sec. Nro. 1. Sáenz Peña, 09 de marzo de
2.015.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.784 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzga-
do de Paz N° 2, Secretaría N° 4, sito en Brown N° 249,
2do. Piso, Ciudad, cita por tres (3) días para que en el
término de treinta (30) días se presenten herederos y
acreedores del Sr. CANOSA Pedro Luis, M.I. N° 7.895.394,
a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: "Canosa Pedro Luis s/Suce-
sión Ab-Intestato", Expte. N° 2771/14, bajo apercibi-
miento de ley. Resistencia, 21 de abril del 2015.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.786 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gisella Anabel Tehan, Juez del Juzgado
de Paz de Hermoso Campo, Chaco, cita por tres y empla-
za por treinta días a herederos, acreedores y legatarios
de don Luis Gustabo SCHIBELBAIN, bajo apercibimiento
de ley, según lo ordenado en autos: "Luis Gustabo
Schibelbain s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 799, Folio
167, año 2014. Secretaria: Dra. Clara Luz del Alba Rios.
Hermoso Campo, Chaco, 24 de abril de 2015.

Dra. Clara Luz del Alba Ríos
Secretaria

R.Nº 158.788 E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de  CARDOZO, Dardo Oscar (D.N.I. Nº
34.794.095, argentino, soltero, de ocupación est. y tra-
baja, domiciliado en Mz. 27, Pc. 10, Cs. 00-01, Bº
Güiraldes Ampliac ión, Resistencia, hijo de Oscar
Horacio Cardozo y de Silvia Liliana Berardo, nacido en
Resistencia, el 15 de septiembre de 1989, Pront. Prov.
N° 47269 y Pront. Nac. N° U2056337), en los autos
caratulados: "Cardozo, Dardo Oscar s/Ejecución
de Pena (Unificación de pena -efectiva-)", Expte.
N° 48/15, se ejecuta la Sentencia N° 234 de fecha
09.12.2014, dictada por la Cámara Segunda en lo Cri-
minal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: "...I) UNIFICANDO las penas impuestas en las
presentes actuaciones Expte. N° 14577/2014-1 princi-
pal y en el Expte. N° 14804/2014-1 agregado por cuer-
da, con la impuesta por Sentencia N° 119/13 dictada
por la Cámara Primera en lo Criminal, de conformidad
con lo dispuesto por el art. 58 del Código Penal, IMPO-
NIENDO al condenado Dardo Oscar CARDOZO la pena
de cuatro (4) años y seis (6) meses de prisión
efectiva, más las accesorias legales (art. 12 C.P.),
DECLARÁNDOLO reincidente por primera vez (art. 50
C.P.). II) REVOCAR la libertad condicional que fuera
dispuesta por el Juzgado de Ejecución Penal N° 2 en
fecha 17/03/20414 por Resolución N° 54 en la causa
caratulada: "Cardozo Dardo Oscar s/Robo Califi-
cado por Lesiones en Grado de Tentativa", Expte
N° 1-13854/11 y sus agregados por cuerda Expte N° 1-
21609/10, caratulado: "Cardozo Dardo Carlos s/Le-
siones"; Cardozo Oscar Dardo s/Portación de
Arma de Fuego de Uso Civil sin la debida autori-
zación", Expte. N° 1-20697/11: III) ..... .- Fdo: Dra. Lidia
Lezcano de Urturi. Dra. María Virginia Serrano Díaz
Colodrero, Secretaria Cámara Segunda en lo Criminal.
...". Resistencia, 27 de abril de 2015.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:6/5 V:15/5/15
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EDICTO.- LA MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA, notifica las deudas emergentes por única vez a los propietarios y/o quienes resulten
responsables de los inmuebles, identificados por nomenclatura catastral, que a continuación se detallan y se encuentran afectados por las
obras de pavimento en general y emplaza a que se presenten en la Dirección Contribución de Mejoras de la Municipalidad de Resistencia,
sito en Monteagudo N 175 BOX Nº 09 sw lunes a viernes de 07,00 a 11,30 horas, a fin de regularizar su situación, las cuales se aplicaran
los recargos conformes a Ordenanza vigente, caso contrario será girado para su cobro por vía de apremio.-
2B126000040 020 000 2B126000040 021 000 2C201000023 028 000 2C201000024 023 000
2C201000024 024 000 2C201000006 018 000 2C201000023 023 000 2B126000039 015 000
2C199000030 010 000 2C199000032 021 000 2C199000092 012 000 2C199000093 014 000
2C199000093 015 000 2C199000094 010 000 2C199000094 014 000 2C199000095 012 000
2C199000096 010 000 2C199000097 017 000 2C199000098 002 000 2C199000098 015 000
2C199000099 002 000 2C199000100 018 000 2C199000101 001 000 2C199000101 019 000
2B126000023 001 000 2B126000023 025 000 2B126000038B014 000 2B126000038B018 000
2B126000046 006 000 2B126000047A001 000 2B126000029 033 000 2B126000029 034 000
2B126000030 019 000 2B126000037 012 000 2B121000064 020 000 2B121000064 021 000
2B122000035 006 000 2B125000123 006 000 2B126000021B011 000 2C191000032 022 000
2C202000046 003 056 2C202000049 017 000 2C203000091 005 000 2C205000023 039 000
2B126000040 020 000 2C201000023 028 000 2C201000024 023 000 2C201000024 024 000
2C201000006 018 000 2C201000023 023 000 2B126000039 015 000 2C199000030 010 000
2C199000092 012 000 2C199000093 014 000 2C199000093 015 000 2C199000094 010 000
2C199000094 014 000 2C199000095 012 000 2C199000096 010 000 2C199000098 015 000
2C199000101 001 000 2C199000101 019 000 2B126000023 001 000 2B126000023 025 000
2B126000038B014 000 2B126000046 006 000 2B126000047A001 000 2B126000029 033 000
2B126000029 034 000 2B126000030 019 000 2B126000037 012 000 2B126000045 025 000
2B126000045 026 000 2B126000046 024 000 2B126000054 028 000 2C202000074 026 000
2C202000075 006 000 2C201000011 019 000 2C201000019 035 000 2C201000023 023 000
2C191000031 010 000 2C191000032 031 000 2B126000001 015 000 2C201000046 013B000
2C201000046 029 000 2C202000064 011 000 2B126000012 033 000 2C197000035A023 000
2C197000045 012 000 2C201000036 030 000 2C201000008 017 000 2B126000020 029 000
2C202000046 003 010 2C202000046 003 011 2C202000046 003 046 2C202000046 003 047
2C202000046 003 050 2C202000046 003 053 2C202000046 004 027 2C202000046 004 028
2C202000046 004 041 2C202000048 018 000 2C202000050 003 000 2C202000050 016 000
2C202000051 029 000 2C202000052 014 000 2C202000052 016 000 2C202000052 025 000
2C202000054 019 000 2C202000057 004 000 2C202000057 033 000 2C202000073 009 000
2C202000073 012 000 2C202000073 013 000 2C202000074 010 000 2C202000075 015 000
2C202000075 020 000 2C202000075 029 000 2C202000075 031 000 2C202000079 020 000
2C202000082 003 000 2C203000001 006 000 2C203000001 020 001 2C203000002 017 000
2C203000005 003 000 2C203000005 011 000 2C203000005 020 000 2C203000006 016 000
2C203000007 009 000 2C203000007 010 000 2C203000007 022 000 2C203000066 005 000
2C203000070 002 000 2C203000070 007 000 2C203000072 001 000 2C203000072 002 000
2C203000072 015 000 2C203000073 011 000 2C203000074 007 000 2C203000076 001 000
2C203000077 007 000 2C203000078 007 000 2C203000081 002 000 2C203000081 026 000
2C203000085 012 002 2C203000085 027 000 2C203000086 024 000 2C203000087 010 002
2C203000091 005 000 2C203000091 006 000 2C203000095 016 000 2C203000097 015 000
2C203000098 005 000 2C203000098 006 000 2C203000098 020 000 2C203000098 027 000
2C203000102 012 000 2C203000112 022 000 2C203000117 013 000 2C203000117 027 000
2C206000000 013 000 2C206000000 015 000 2C206000000 016 000 2C206000023 001 000
2C206000066 009 000 2C206000092 000 007 2C206000092 000 012 2C206000092 000 014
2C206000092 000 022 2C206000092 000 024 2C206000093 000 004 2C206000096 000 023
2C206000097 000 027 2C206000098 000 016 2C206000099 000 014 2C206000099 000 021
2C206000099 000 040 2C207Q.1010 009 000 2C207Q.1011 000 006 2C207Q.2001 000 006
2C207Q.2009 000 035 2C207Q.2019 000 003 2C207Q.4010 000 014 2C207Q.4010 000 017
2C207Q.4014 000 031 2C207Q.4017 000 036 2C207000001 006 000 2C207000001 014 000
2C207000001 023 000 2C207000005 001 000 2C207000005 004 000 2C207000006 004 000
2C201000040 034 000 2C201000036 034 000 2B126000029 016 00 2B126000028 013 000
2B126000037 028 000 2C201000048 014 000 2C201000056 011 000 2C197000051 002 000
2C201000031 005 000 2C201000032 025 000 2C201000032 032 000 2C205000006 022 000
2C205000013 012 000 2C205000013 013 000 2C205000013 017 000 2B126000028 013 000
2B126000028 032 000 2B126000036 006 000 2B126000054 028 000 2B126000054 029 000
2C205000021 012 000 2C205000029 006 000 2C205000030 026 000 2B126000023 021 000
2B126000023 025 000 2B126000061 020 000 2B126000062 029 000 2C201000038 012B000
2C201000039 002 000 2C201000039 017 001 2C201000039 021 000 2C201000039 022 000
2B126000012 002A000 2B126000012 002B000 2B126000012 033 000 2B121000032 013 000
2B121000040 010 000 2B121000040 011 000 2B121000040 015 000 2B121000040 016 000
2B121000040 020 000 2B121000048 005 000 2B121000048 007 000 2B121000048 008 000
2B121000048 010 000 2B121000054 014 000 2B121000056 007 000 2B121000063 020 000
2B121000064 011 000 2B122000025 036 000 2B122000033 002 000 2B122000033 021 000
2B122000033 025 000 2B122000033 030 000 2B122000042 009 000 2B122000049 002 000
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2B122000049 011 000 2B122000049 038 000 2B126000032 028 000 2B126000032 031 000
2C201000009 021 110 2C201000014 018 001 2C201000017 030 000 2C197000072 001 000
2B126000010 010 000 2B126000011 022 000 2B126000011 021 000 2B126000011 022 000
2B126000011 029 000 2B126000011 036 002 2C195000027 012 000 2C195000027 013 000
2C195000027 024 002 2C195000027 032 000 2C195000028 021 000 2C195000034 005 000
2C195000034 007 001 2C195000034 007 002 2C195000034 017 000 2C195000035 003 000
2C195000035 005 000 2C195000035 006 000 2C195000036 002 000 2C195000036 003 000
2C195000036 015 000 2B126000039 012 000 2B126000039 014 000 2B126000039 015 000
2B126000039 016 000 2B126000040 030 000 2C201000010 021 000 2C201000018 004 000
2C196000080 007 000 2C196000081 015 000 2C201000016 020 000 2B125000123 018 000
2B125000123 025 000 2B125000123 036 000 2B125000124 004 000 2B125000124 005 000
2C201000013 020 000 2C201000021 004 000 2C201000013 001B000 2B124000019 016 000
2B125000085 021 000 2B125000091 010 000 2B125000094 001 000 2B125000095 021 000
2B125000099 013 000 2B125000100 019 000 2B125000103 002 000 2B126000049 015 000
2B126000054 012 000 2B126000057 002 000 2B126000058 025 000 2B126000061 020 000
2B126000063 012 000  2B126000063 029 000 2B126000064 024 000 2B126000064 025 000
2B126000065 027 000 2B126000066 002 000 2B126000066 022 000 2B126000067 015 000
2B126000069 008 000 2B126000069 009 000 2B126000069 011 000 2B126000069 012 000
2B126000071 002 000 2B126000072 007 000 2B126000072 017 000 2B130000001 029 000
2B130000004 005 000 2B130000006 024 000 2B130000010 005 000 2B130000048 006 000
2B130000048 010 000 2B130000048 018 000 2B130000049 011 000 2B130000049 014 000
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2B115000038 018 000 2B115000038 022 000 2B115000038 023 000 2B115000038 024 000
2B115000038 025 000 2B115000038 026 000 2B115000038 028 000 2B115000038 029 000
2B115000038 030 000 2B115000038 031 000 2B115000047 005 000 2B115000047 011 000
2B115000047 020 000 2B115000047 024 000 2B115000047 025 000 2B115000047 027 000
2B115000050 010 000 2B115000050 011 000 2B115000050 016 000 2B115000055 015 000
2B115000055 016 000 2B115000055 020 000 2B115000055 025 000 2B115000056 002A000
2B115000056 004 000 2B115000056 008 000 2B115000056 025 000 2B115000056 028 005
2B115000056 032 000 2B115000058 013 000 2B115000058 018 000 2B115000058 019 000
2B115000061 001 000 2B115000061 006 000 2B115000061 011 000 2B115000061 030 000
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2B115000062 005 000 2B115000062 007 000 2B115000062 008 000 2B115000062 009 000
2B115000062 018 000 2B115000062 019 000 2B115000062 024 000 2B115000062 025 000
2B115000062 026 000 2B115000062 027 000 2B115000062 029 000 2B115000062 031 000
2B115000062 033 000 2B115000063 001 000 2B115000063 005 000 2B115000063 007 000
2B115000063 019 000 2B115000063 024 00 2B115000063 025 000 2B115000063 026 000
2B115000063 033 000 2B115000063 038 000 2B115000063 039 000 2B115000063 041 000
2B115000064 014 000 2B115000064 016 000 2B115000064 028 000 2B115000064 038 000
2B115000065 003 00 2B115000065 004 000 2B115000065 005 000 2B115000065 008 000
2B115000065 011 000 2B115000065 013 000 2B115000066 004 000 2B115000066 005 000
2B115000066 007 000 2B115000066 012 000 2B115000066 013 000 2B115000066 014 000
2B115000066 016 000 2B115000066 017 000 2B115000066 020 000 2B115000066 021 000
2B115000066 023 000 2B115000066 024 000 2B115000066 026 000 2B115000066 027 000
2B115000067 005 000 2B115000067 012 000 2B115000067 016 000 2B115000067 018 000
2B115000067 019 002 2B115000068 001 000 2B115000068 002 000 2B115000068 008 000
2B115000068 009 000 2B115000068 011 000 2B115000068 013 000 2B115000068 017 000
2B115000068 023 000 2B115000068 026 000 2B115000068 029 000 2B115000068 032 000
2B115000094 001 000 2B115000094 002 000 2B115000097 001 000 2B115000097 004 000
2B115000097 008 000 2B115000097 010 000 2B115000098 001 000 2B115000098 003 000
2B115000098 005 000 2B115000098 006 000 2B115000098 007 000 2B115000098 010 000
2B115000098 012 000 2B115000098 014 000 2B115000098 015 000 2B115000098 016 000
2B115000098 017 000 2B115000098 018 000 2B115000098 019 000 2B115000098 020 000
2B115000098 023 000 2B115000098 027 000 2B115000098 028 000 2B115001000 003 000
2B115014000 006 000 2B119000000 064 000 2B119000000 066 000 2B119000002 009 000
2B119000002 010 000 2B119000002 011 000 2B119000002 012 000 2B119000002 017 000
2B119000003 004 000 2B119000003 005 000 2B119000003 006 000 2B119000003 007 000
2B119000003 015 000 2B119000003 016 000 2B119000003 020 000 2B119000003 023 000
2B119000003 024 000 2B119000003 034 000 2B119000003 039 000 2B119000003 041 000
2B119000003 045 000 2B119000003 046 000 2B119000004 002 000 2B119000004 003 000
2B119000004 005 000 2B119000004 006 000 2B119000004 007 000 2B119000004 016 000
2B119000004 019 000 2B119000004 023 000 2B119000004 026 000 2B119000005 005 000
2B119000005 017 000 2B119000005 019 000 2B119000005 023 000 2B119000005 024 000
2B119000005 027 000 2B119000005 029 000 2B119000005 032 000 2B119000005 033 000
2B119000005 036 000 2B119000005 037 000 2B119000005 039 000 2B119000005 040 000
2B119000005 041 000 2B119000005 042 000 2B119000005 044 000 2B119000005 045 000
2B119000006 001 000 2B119000006 002 000 2B119000006 003 000 2B119000006 004 000
2B119000006 005 000 2B119000006 006 000 2B119000006 007 000 2B119000006 009 000
2B119000006 012 000 2B119000006 013 000 2B119000006 014 000 2B119000006 015 000
2B119000006 018 000 2B119000006 019 000 2B119000006 020 000 2B119000006 021 000
2B119000006 023 000 2B119000007 005 000 2B119000007 009 000 2B119000007 011 000
2B119000007 014 000 2B119000007 015 000 2B119000007 016 000 2B119000007 017 000
2B119000007 020 000 2B119000007 026 000 2B119000008 002 000 2B119000008 003 000
2B119000008 005 000 2B119000008 006 000 2B119000008 008 000 2B119000008 014 000
2B119000008 017 000 2B119000008 018 000 2B119000008 019 000 2B119000008 020 000
2B119000010 006 000 2B119000010 007 000 2B119000010 008 000 2B119000010 009 000
2B119000011 027 000 2B119000012 009 000 2B119000013 023 000 2B119000013 035 000
2B119000013 041 000 2B119000014 001 000 2B119000014 002 000 2B119000014 004 000
2B119000014 005 000 2B119000014 006 000 2B119000014 007 000 2B119000014 008 000
2B119000014 009 000 2B119000014 010 000 2B119000014 014 000 2B119000014 018 000
2B119000014 021 000 2B119000014 023 000 2B119000065 001 000 2B119000065 002 000
2B119000065 005 000 2B119000065 007 000 2B119000065 008 000 2B119000065 009 000
2B119000066 001 000 2B119000066 002 000 2B119000066 003 000 2B119000066 004 000
2B119000066 005 000 2B119000066 006 000 2B119000066 007 000 2B119000066 009 000
2B119000066 010 000 2B119000002 009 000 2B119000002 010 000 2B119000002 011 000
2B119000002 012 000 2B119000002 013 000 2B119000002 017 000 2B119000003 004 000
2B119000003 020 000 2B119000003 023 000 2B119000003 024 000 2B119000010 006 000
2B119000010 007 000 2B119000010 008 000 2B119000010 009 000 2B119000010 015 000
2B119000010 027 000 2B119000010 028 000 2B119000011 003 000 2B119000011 027 000
2B119000011 034 000 2B119000011 035 000 2B119000018 006 000 2B119000018 007 000
2B119000018 008 000 2B119000018 009 000 2B119000018 023 000 2B119000018 034 000
2B119000019 002 000 2B119000019 003 000 2B119000019 018 000 2B119000019 019 001
2B119000019 019 002 2B119000019 020 000 2B119000003 006 000 2B119000003 007 000
2B119000003 015 000 2B119000003 016 000 2B119000003 034 000 2B119000003 039 000
2B119000003 041 000 2B119000003 044 000 2B119000003 045 000 2B119000003 046 000
2B119000004 002 000 2B119000004 003 000 2B119000004 019 000 2B119000004 023 000
2B119000011 021 000 2B119000011 023 001 2B119000011 023 002 2B119000011 038 000
2B119000012 031 000 2B119000019 009 000 2B119000019 012 000 2B119000019 013 000
2B119000019 022 000 2B119000019 026 000 2B119000020 039 000 2B119000020 040 000
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2B119000026 028 000 2B126000037 004 000 2B126000038B017 000 2B126000012 009 000
2B126000003 019 000 2B126000003 020 000 2B126000010 032 000 2C196000081 019 000
2B126000037 002 000 2B126000037 027 000 2B126000061 021 000 2C201000039 002 000
2C201000039 005 000 2C201000039 006 000 2C191000040 027 000 2B118000080 028 000
2B118000094 001 000 2B119000033 002 000 2B119000043 023 000 2B119000051 025 000
2B121000006 027 000 2B121000014 036 000 2B122000009 008 000 2C201000015 014 000
2C195000020 002 000 2C195000020 005 000 2C195000020 008 000 2C195000020 016 000
2C195000020 023 000 2C195000020 029 000 2C195000020 031 000 2B119000002 008 000
2B122000030 001 000 2C205000054 004 000 2B119000000 032 000 2B119000000 034 000
2B119000009 001 000 2B119000010 002 000 2B119000010 003 000 2B119000010 005 000
2B119000010 006 000 2B119000010 007 000 2B119000010 008 000 2B119000010 009 000
2B119000010 020 000 2B119000010 027 000 2B119000010 028 000 2B119000011 007 000
2B119000011 021 000 2B119000011 023 002 2B119000011 034 000 2B119000012 012 000
2B119000012 015 000 2B119000013 012 000 2B119000013 013 000 2B119000013 014 000
2B119000013 015 000 2B119000017 001 000 2B119000018 001 000 2B119000018 002 000
2B119000018 003 000 2B119000018 004 000 2B119000018 005 000 2B119000018 006 000
2B119000018 007 000 2B119000018 008 000 2B119000018 009 000 2B119000018 018 000
2B119000018 019 000 2B119000018 023 000 2B119000018 027 000 2B119000018 031 000
2B119000018 033 000 2B119000018 034 000 2B119000018 036 000 2B119000018 037 000
2B119000019 002 000 2B119000019 003 000 2B119000019 009 000 2B119000019 012 000
2B119000019 013 000 2B119000019 016 000 2B119000019 018 000 2B119000019 019 001
2B119000019 019 002 2B119000019 020 000 2B119000019 022 000 2B119000019 026 000
2B119000020 005 000 2B119000020 007 000 2B119000020 029 000 2B119000020 032 002
2B119000020 032 003 2B119000020 039 000 2B119000020 040 000 2B119000020 045 000
2B119000021 003 000 2B119000021 027 000 2B119000021 028 000 2B119000021 037 000
2B119000025 002 000 2B119000025 003 000 2B119000025 004 000 2B119000025 005 000
2B119000025 006 000 2B119000025 007 000 2B119000025 008 000 2B119000025 009 000
2B119000025 010 000 2B119000025 011 000 2B119000025 012 000 2B119000026 003 000
2B119000026 007 000 2B119000026 018 000 2B119000026 022 000 2B119000026 024 000
2B119000026 028 000 2B119000027 006 000 2B119000027 014 000 2B119000027 016 000
2B119000027 026 000 2B119000027 028 000 2B119000027 032 000 2B119000028 002 000
2B119000028 006 000 2B119000028 007 000 2B119000028 009 000 2B119000028 015 000
2B119000028 022 000 2B119000029 002 000 2B119000029 004 000 2B119000029 006 000
2B119000034 002 000 2B119000034 003 000 2B119000034 004 000 2B119000034 005 004
2B119000034 006 000 2B119000034 007 000 2B119000034 010 000 2B119000034 017 000
2B119000034 020 000 2B119000035 004 000 2B119000035 017 001 2B119000035 028 000
2B119000035 032 000 2B119000035 054 000 2B119000035 055 00 2B119000035 060 000
2B119000035 061 000 2B119000036 002 000 2B119000036 025 000 2B119000036 031 000
2B119000037 003 000 2B119000037 025 000 2B119000037 027 000 2B119000037 028 000
2B119000037 029 000 2B119000037 031 000 2B119000037 058 000 2B119000041 002 000
2B119000041 003A001 2B119000041 003A002 2B119000042A001 000 2B119000042A005 000
2B119000042A007A000 2B119000042A007B000 2B119000042A013 000 2B119000042B022 000
2B119000044 024 000 2B119000044 028 000 2B119000044 037 000 2B119000044 038 000
2B119000044 051 000 2B119000044 054 000 2B119000044 059 000 2B119000045 031 000
2B119000045 040 000 2C202000000 013 000 2C202000000 041 000 2C202000000 044 000
2C202000063 001 000 2C202000063 004 000 2C202000063 005 000 2C202000063 014 000
2C202000063 016 000 2C202000063 017 000 2C202000063 019 000 2C202000063 021 000
2C202000063 022 000 2C202000063 023 000 2C202000063 026 000 2C202000063 030 000
2C202000063 034 000 2C202000064 005 000 2C202000064 006 000 2C202000064 011 000
2C202000064 015 000 2C202000064 023 000 2C202000064 026 000 2C202000064 028 000
2C202000064 031 000 2C202000065 004 000 2C202000065 007 000 2C202000065 013 000
2C202000066 002 000 2C202000067 002 000 2C202000067 005 000 2C202000067 012 000
2C202000067 014 000 2C202000067 015 000 2C202000067 017 000 2C202000067 018 000
2C202000067 019 000 2C202000067 020 000 2C202000067 021 000 2C202000067 024 000
2C202000089 009 001 2C202000089 009 002 2C202000089 009 008 2C202000090 023 000
2C202000090 024 000 2C202000090 025 002 2C202000091 006 000 2C202000091 010 000
2C202000091 011 000 2C202000091 021 000 2C202000091 025 C01 2C202000091 025 005
2C201000039 003 000 2C201000039 005 000 2C201000039 006 000 2C201000039 007 000
2C201000039 010 000 2C201000039 012 000 2C201000039 016 000 2C201000039 038 000
2C201000040 001 000 2C201000040 003 000 2C201000040 023 000 2C201000040 024 000
2C201000040 026 000 2C201000040 027 000 2C201000040 028 000

Pablo Javier Mujica
a/c. Dirección General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c. E:6/5/15
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L I C I T A C I O N E S
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 16/15

EXPEDIENTE Nº 041/15
Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de ropa
de trabajo.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Monto estimado:  $ 151.000,00 (Pesos Ciento cin-
cuenta y un mil).
Fecha de apertura: 21 de mayo de 2015.
Hora: 9:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
Walter Luis María Dosso
Jefe de División Provisorio

s/c. E:24/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROGRAMA FEDERAL DE URBANIZACION DE
VILLAS Y ASENTAMIENTOS PRECARIOS
 Ministerio de Planificación Federal de

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas Subsecretaría de

Desarrollo Urbano y Viviendas
 LICITACION PUBLICA Nº 02/2015

- OBRA: "NEXOS DE INFRAESTRUCTURAS Y REDES
ELECTRICAS, PLUVIALES Y VEHICULARES CON
ENRIPIADO DE CALLES PARA 340 VIVIENDAS"
- PRESUPUESTO OFICIAL TOPE: $ 19.364.005,32
- PLAZO DE OBRA: 12 MESES
Sistema de Contratación de las Obras: Por Ajuste
Alzado.
Capacidad de Contratación: Igual o Mayor al Presu-
puesto Oficial.
Garantía de Oferta: Equivalente al (cinco) 5% del monto
del Presupuesto Oficial de la Obra.
Valor del Pliego: Pesos Diez Mil con 00/00 ($ 10.000,00).
Venta del Pliego: A partir del 28/04/2.015 y hasta tres
(3) días corridos antes de la fecha de Apertura de las
Ofertas – En Tesorería del I.P.D.U.V. y retirarlos en Geren-
cia Operativa del I.P.D.U.V. - Av. Sarmiento 1855 – Resis-
tencia.
Fecha de Presentación de Ofertas: el 12/05/2.015
hasta las 08:00 hs. en Mesa de Entrada y Salidas del
I.P.D.U.V. – Av. Sarmiento 1855 – Resistencia.
Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: el 12/05/2.015
a partir de las 9:00 hs. en el I.P.D.U.V. – Av. Sarmiento
1855 – Resistencia.
C o n s ul t a s  y  Ac l a r a c i on e s :  E n  G er en c i a
Operativa del I.P.D.U.V. , hasta tres (3) días co-
r r idos antes  de la fecha de Aper tura. Inf orma-

c i ón  ví a  I N T E R NE T:  / / i p d uv. c h ac o. g ov. ar  o
www. c h ac o. gov. ar / i p du v.

IPDUV
INSTITUTO PROVINCIAL DE

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

Dr. Luis Alberto Di Silvestre
a/c. Secretaría General

s/c. E:29/4 V:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE INDUSTRIA, EMPLEO Y TRABAJO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 364/2015

Actuación Simple N° E11-2015-642-A
Objeto del llamado: Adquisición de (30) notebooks con
destino a la Dirección Provincial del Trabajo dependiente
de la Subsecretaria de Trabajo.
Presupuesto oficial: Es de Doscientos treinta mil ($
230.000,00), autorizado por Resolución N° 0240/15.
Lugar y fecha de apertura: La apertura se realizará en
el Sistema Integrado de Contrataciones de la Dirección de
Administración del Ministerio de Industria, Empleo y Tra-
bajo - Marcelo T. de Alvear N° 145 - 3° Piso - Edificio "B" de
la Casa de Gobierno, el día 22 de Mayo del 2015, a las
09:00 horas.
Consultas: Sistema Integrado de Contrataciones -
Marcelo T. de Alvear N° 145 - 3° Piso - Casa de Gobierno.
T.E. : 4448070 - Interno 8851
Venta de pliegos: A partir del 30/04/2015 en el horario
de 08:00 a 12:00 horas, en la Tesorería Jurisdiccional de
la Dirección de Administración del Ministerio de Industria,
Empleo y Trabajo, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145. 3°
Piso. Casa de Gobierno.
Precio de los pliegos: Pesos Ciento cincuenta ($
150,00) en estampilla Provincial, las que podrán adquirirse
en la Administración Tributaria Provincial de la Provincia
del Chaco, Avenida Las Heras N° 95. Resistencia, Chaco.
Recepción de las ofertas: En Mesa de Entradas y Sa-
lidas de la Dirección de Administración del Ministerio de
Industria , Empleo y Trabajo.

C.P. Néstor Hugo Sager
Secretario Técnico

a/c. Dirección de Administración
s/c. E:29/4 V:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES

SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y
GESTION PÚBLICA

LICITACION PUBLICA N° 28/2015
Objeto: Adquisición de medicamentos oncológicos con
destino al Servicio Oncológico del Hospital Pediátrico
"Avelino Castelán", dependiente del Ministerio de Salud
Pública.
Presupuesto oficial: Pesos Tres millones setecientos
mil ($ 3.700.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 15 de mayo de 2015, a
las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
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Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 15.05.2015,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 05.05.2015 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Un mil quinientos ($ 1.500,00)
sellado de ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contratacioneslContratación

Estratégicas
www.ecomchaco.com.ar/Iicitaciones/Iicitaciones.asp

C.P.N. Graciela Ma. Inés González
Dcción. Gral. de Contrataciones

Estratégicas y/o Interjurisdiccionales
s/c. E:4/5 V:8/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROGRAMA FEDERAL DE URBANIZACION DE

VILLAS Y ASENTAMIENTOS PRECARIOS
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL DE

INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS

LICITACION PUBLICA Nº 03/2015
- OBRA: “NEXOS DE CONDUCTOS PLUVIALES CHA-

CRA 24 - INTERVENCION GRAN TOBA
- PRESUPUESTO OFICIAL TOPE: $ 12.676.495,31
- PLAZO DE OBRA: 12 MESES
Sistema de Contratación de Obra: Por Ajuste Alzado.
Capacidad de Contratación: Igual o Mayor al Presu-
puesto Oficial
Garantía de Oferta: Equivalente al (cinco) 5% del monto
del Presupuesto Oficial de la Obra
Valor del Pliego: Pesos Ocho Mil con 00/00 ($ 8.000,00)
Venta del Pliego: A partir del 06/05/2015 y hasta (3)
días corridos antes de la fecha de Apertura de las Ofer-
tas -
En Tesorería del I.P.D.U.V. y retirarlos en la Gerencia
Operativa del I.P.D.U.V. - Av. Sarmiento 1855 - Resisten-
cia
Fecha de Presentación de Ofertas: el 26/05/2015
hasta las 8:00hs en Mesa de Entradas y Salidas del
I.P.D.U.V. - Av. Sarmiento 1855 - Resistencia
Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: El 26/05/2015
a partir de las 9:30hs en el I.P.D.U.V. - Av. Sarmiento 1855
- Resistencia
Consultas y Aclaraciones: En Gerencia Operativa del
I.P.D.U.V. hasta tres (3) dias corridos antes de la fecha de
Apertura.
Información vía INTERNET: //ipduv.chaco.gov.ar o
www.chaco.gov.ar/ipduv

Lic. Juan Sebastián Agostini
Presidente

s/c. E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
INSTITUTO DE COLONIZACIÓN

DEPARTAMENTO CONTRATACIONES
LICITACIÓN PUBLICA Nº 0056/2015

OBJETO: adquisición de dos (2) vehículos tipo Pick Up ,
4x2, diesel 2.5, cabina doble, último modelo, cero (0) kiló-
metro, nuevo sin uso y tres (3) vehículos tipo Pick Up ,
4x2, diesel 2.5, cabina simple, último modelo, cero (0)
kilómetro, nuevo sin uso.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1521.000,00

APERTURA: El día 12 de mayo de 2015, a las nueve (09)
horas, en el Departamento Contrataciones de la Dirección
de Administración del Instituto de Colonización – 5° Piso,
Casa de Gobierno, lugar donde se podrán efectuar las
consultas y adquirir los pliegos de condiciones.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($ 500,00) en
papel sellado de la Administración Tributaria Provincial.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
C.P.N. Graciela G. Sosa

a/c. Dirección de Administración
s/c. E:6/5 V:11/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  80/2015
Objeto: ADQUISICION DE DOS (2) AUTOMOTORES SEDAN
5 PUERTAS Y DOS (2) VEHICULOS MONOVOLUMEN,
AMBOS CERO (0) KM Y SIN USO, NACIONALES O IM-
PORTADOS, CON DESTINO AL  TRASLADO DEL PERSO-
NAL DEL ORGANISMO.
Presupuesto Oficial: Pesos Un millón ($ 1.000.000,00).
Fecha y lugar de Apertura de sobres: 20 de Mayo
de 2015 a las 10.00 horas en la Administración Tributaria
Provincial – Dpto. Compras – 4º Piso, sita en Av. Las
Heras 95 – Resistencia, Chaco.
Plazo y lugar de recepción de ofertas: 20 de Mayo
de 2015 – Hora 10.00 en el Dpto. Mesa de Entradas, 1º
Piso de la Administración Tributaria Provincial, sita en Av.
Las Heras 95 – Resistencia, Chaco.
Valor del pliego: Pesos Diez mil ($ 10.000,00) en estam-
pillas fiscales.
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras- Direc-
ción de Administración de la Administración Tributaria Pro-
vincial, sito en Av. Las Heras 95, Resistencia, Chaco.

C.P. José Alfredo González
a/c. Dirección Administración

s/c. E:6/5 V:15/5/15

C O N V O C A T O R I A S
SANATORIO SARMIENTO S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA DEL 16 - 05 - 2015
C O N V O C AT O R I A

Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea Ge-
neral Ordinaria, a celebrarse el día 14 de Junio a las 08:00
horas, en la sede social de la sociedad, Av. Sarmiento N°
391 de la ciudad de Resistencia - Chaco, para tratar el
siguiente Orden del Día:

O R D E N  D E L  D Í A
1°) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2°) Consideración de los Estados Contables Básicos,

Anexos, Notas e Informes del Auditor, correspondiente
al 20° Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2015.

3°) a) Distribución de la Utilidades; b) Remuneración de
los Directores y c) Ratificación de la afectación de
Reserva Legal.

EL DIRECTORIO

Dr. Roberto E. Ordoñez, Director
R.Nº 158.650 E:24/4 V:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES
PROVINCIA DEL CHACO

CONVOCATORIA  AUDIENCIA  PÚBLICA
Decreto N° 742/2015

Fecha, Hora y Lugar: Jueves (11) de Junio del año
2015  – 09.30 hs. – en la Agencia de Extensión Rural
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Pampa del Infierno del I.N.T.A., ubicada en calle Hipólito
Irigoyen Nº 354 de la Localidad de Pampa del Infierno
(Chaco).
Objeto: Participación Ciudadana en el Proceso de Eva-
luación de Impacto Ambiental de "Planes de Aprovecha-
miento de Cambio de Uso del Suelo" presentados en los
predios, ubicados en:
1. Parcela 1097, Circunscripción VII, Paraje Las

Delicias, Departamento General Güemes (Cha-
co);

2. Parcela 15, Sección B, Circunscripción VII, De-
partamento Almirante Brown (Chaco);

3. Chacra 21, Circunscripción XII, Colonia Juan
Lavalle, Departamento Chacabuco (Chaco);

4. Parcela 1, Chacra 7, Circunscripción V, Depar-
tamento Comandante Fernández (Chaco);

5. Parcela 1, Chacra 8, Circunscripción V, De-
partamento Comandante Fernández (Cha-
co);

6. Parcela 3, Chacra 8, Circunscripción V, Depar-
tamento Comandante Fernández (Chaco);

7. Parcela 243, Circunscripción VIII, Departamen-
to Almirante Brown (Chaco);

8. Chacra 33, Circunscripción XII, Departamento
9 de Julio (Chaco);

9. Lote 96, Parcela 12, 17 y 18, Circunscripción
XVII, Departamento General José de San Mar-
tín (Chaco);

10. Chacra 18, Circunscripción VII (Denominación
del Inst. de Colonización: Lote 35, Sección III,
Colonia Juan Lavalle), Departamento O´Higgins
(Chaco).

Participantes: Se invita a cualquier persona física o
jurídica, pública o privada y cualquier organismo estatal
que invo­que un derecho o interés simple, difuso o de
incidencia colectiva y al público en general, relacionado
con la temática de la Audiencia Pública.
Inscripción: Para asistir a la audiencia, hacer uso
de la palabra e incorporar documentación al trámi-
te deberán presentar el FORMULARIO DE INSCRIP-
CION A AUDIENCIAS PÚBLICAS (disponible para
descargar en el Blog de la Dirección de Bosques),
desde el jueves (21) de Mayo hasta el día mar-
tes (9) de Junio de 2015, en el horario de las
8 hs. a 12 hs.  en las  s igu ientes dependencias
públicas:
• Dirección de Bosques de la provincia ubicada en calle

Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña (Chaco);

•  Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en calle
Marcelo T. Alvear Nº 145, ciudad de Resistencia (Cha-
co);

• O en cualquier oficina forestal de la provincia del Cha-
co.

Vista de documentación:  Solic i tar por escr ito
hasta el día martes (9) de junio del año 2015 en la
Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en
calle Marcelo T. Alvear Nº 145, ciudad de Resisten-
cia (Chaco).
Autoridades: Señor Gobernador de la Provincia del
Chaco (Presidencia) - Subsecretaria de Recursos
Naturales y Di recc ión de Bosques (Área de
implementación).
Marco Legal: Ley N° 6.409, Decreto Reglamentario N°
932/10 y  "Reglamento Gral. de Audiencias Públicas para

el Poder Ejecutivo Provincial"-  Anexo II – Decreto N° 01/
08, reglamentario de la Ley N° 4.654.

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)- 154545064

 www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

Abogado Luciano Olivares
Subsecretario de Recursos Naturales

s/c. E:6/5 V:8/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CONCLUSIONES  AUDIENCIA  PUBLICA  Nº 01/15
CONVOCADA S/ RESOLUCION DE

INTENDENCIA Nº 504/15
 —EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA, CAPITAL DE LA PRO-
VINCIA DEL CHACO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS HORA
OCHO, EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA CAMARA DE
DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO, "ESCRIBA-
NO DEOLINDO FELIPE BITTEL", SITO EN CALLE ALMIRAN-
TE BROWN NÚMERO QUINIENTOS VEINTE, SE DIO INICIO
A LA AUDIENCIA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL AÑO DOS
MIL QUINCE, CONVOCADA POR RESOLUCIÓN  DE INTEN-
DENCIA NÚMERO QUINIENTOS CUATRO DE FECHA TRE-
CE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE; A LOS FINES
DE LA EXPOSICIÓN DEL ESTUDIO DE COSTOS PARA LA
FUTURA FIJACION DE LA TARIFA DE TRANSPORTE PU-
BLICO DE PASAJEROS. LA MISMA FUE PRESIDIDA POR
EL DOCTOR SERGIO ALMIRON, SECRETARIO DE GOBIER-
NO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTEN-
CIA Y EN CARÁCTER DE SECRETARIO, EL SEÑOR SE-
CRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL, DOCTOR RAUL
ANTONIO PARRA. TAMBIEN SE CONTÓ CON  LA PRE-
SENCIA DE LOS SEÑORES CONCEJALES DE LA MUNICI-
PALIDAD DE RESISTENCIA: ALEJANDRO GABRIEL ARA-
DAS, MARIA LUISA GAETANI, MIGUEL ANGEL ROLON Y
MIRIAM CLARISSE PASMANTER. ASIMISMO, ESTUVIERON
PRESENTES AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO EJE-
CUTIVO MUNICIPAL, LA DOCTORA PATRICIA ELENA
GUITART, SECRETARIA LEGAL Y TECNICA DEL MUNICI-
PIO, INGENIERO LUIS SILVESTRI, SUBSECRETARIO DE
TRANSITO, DRA. CAROLINA MEIRIÑO, SUBSECRETARIA
DE GOBIERNO Y LA DRA. ALEJANDRA FERREYRA, SUB-
SECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS. EN CUANTO A
LAS AUTORIDADES PROVINCIALES ESTUVIERON PRE-
SENTES, EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA
DEL CHACO, DR. GUSTAVO CORREGIDO Y EL SEÑOR
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA
DEL CHACO SEÑOR LUIS RISSO PATRON. EXPOSITORES
PRESENTES, CONTADORA MARIA MAUREL  E INGENIE-
RO LUIS SILVESTRI QUIENES REALIZARON  LA EXPLICA-
CION DEL ESTUDIO DE COSTO PARA LA FIJACION DEL
PRECIO DEL BOLETO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.
PARTICIPARON,  DE ACUERDO AL ORDEN DE INSCRIP-
CIÓN EN EL REGISTRO HABILITADO AL EFECTO POR LA
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, 39 PERSONAS QUIE-
NES HACIENDOLO A TITULO PERSONAL EN SU MAYORIA
Y OTROS COMO REPRESENTANTES DE LOS DISTINTOS
SECTORES INVOLUCRADOS; CONTANDO POR OTRA
PARTE CON PÚBLICO GENERAL ASISTENTE. LAS DISTIN-
TAS POSTURAS EXPUESTAS DIERON CUENTA DE LA
NECESIDAD QUE EL MUNICIPIO REALICE UN MAYOR CON-
TROL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
QUE SE PRESTA EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA, TAM-
BIEN SE EFECTUARON OBSERVACIONES A LA DIFUSIÓN
DE LA CITADA AUDIENCIA PUBLICA, Y A LA NECESIDAD
DE EVITAR UN FUTURO AUMENTO EN LA TARIFA DE
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TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. POR OTRO PAR-
TE EL SEÑOR DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA
DEL CHACO DR. CORREGIDO, REALIZÓ EN SU EXPOSI-
CIÓN Y POR ESCRITO OBSERVACIONES A ALGUNOS
ITEMS DEL ESTUDIO DE COSTOS EXPUESTOS POR LA
MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA. POR ÚLTIMO SIENDO
LA HORA DOCE Y CINCO MINUTOS  EL SEÑOR SECRETA-
RIO DIO POR FINALIZADA LA AUDIENCIA PÚBLICA NÚME-
RO UNO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.-

Dra. Carolina B. Meiriño
Subsecretaria de Gobierno

s/c. E:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

IGLESIA FILADELFIA PENTECOSTAL BARRANQUERAS
BARRANQUERAS - CHACO

CONVOCATORIA
La Comisión Directiva de Iglesia Filadelfia Pentecostal con-
voca a la Asamblea General Ordinaria para el día Domingo
17 de Mayo de 2015 a las 18:00 horas en el Local ubicado
en Fray Mamerto Esquiú 555 de la localidad de Barran-
queras, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura y Aprobación del acta anterior.
2) Elección de dos Asociados para firmar el acta de la

Asamblea juntamente con la Presidente y Secretaria.
3) Consideración y Aprobación de la Memoria, Balance

General, Cuadro de Ingresos y egresos e Informe de
la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al
ejercicio cerrado al 31 /12/2014.

4) Renovación de la Comisión Directiva por terminación
de mandato.

Nélida Armand de Bondar
Pastora - Presidente

R.Nº 158.770 E:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA E.E.T. N° 24
"SIMÓN DE IRIONDO"

La Asociación Cooperadora de la E.E.T. N° 24 "Simón de
Iriondo llama a Asamblea General Ordinaria a realizarse el
día martes 12 de mayo a las 17 hs. en el local escolar de
Avda. Vélez Sarsfield 20, de Resistencia - Chaco para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y consideración del Acta Anterior
2. Elección de dos socios para la firma del Acta de Asam-

blea juntamente con presidente y secretaria
3. Renovación parcial de autoridades
4. Lectura y consideración de la Memoria y Balance,

Cuadro de Ingresos y Egresos, Información Comple-
mentaria, Cuadro Anexo e Informe de Revisores de
cuenta del Ejercicio 2014.

Valentina E. García, Secretaria
Ing. Graciela B. de Roibon, Directora

R.Nº 158.772 E:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

INSTITUTO CHAQUEÑO PARA CIEGOS
C O N V O C A T O R I A

Estimados asociados: en cumplimiento de las disposicio-
nes estatutarias en vigencia, la Comisión Directiva del
Instituto Chaqueño para Ciegos, convoca a Ud. a la Asam-
blea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día vier-
nes 15 de Mayo del año 2015, a partir de las 16,00 horas,
en su sede social, sito en Avda. Belgrano N° 1099, ciu-
dad, a los efectos de considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
I.- Lectura y consideración del acta anterior.

II.- Lectura y puesta a consideración de la Memoria y
Balance, cuadros demostrativos de Pérdidas y Ga-
nancias del ejercicio cerrado el 31/12/2014.

III.- Elección de 2 (dos) Asambleístas para que en forma
conjunta con la Presidente y Secretario firmen el Acta
de la Asamblea.

IV.-Elección de 2 Asambleístas para formar mesa Re-
ceptora y Escrutadora de votos.

V.- Elección de nuevos integrantes de la Comisión Di-
rectiva por terminación de mandato.

Romina Worozilo
Presidente a/c

R.Nº 158.750 E:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB DE LEONES DE RESISTENCIA

C O N V O C A T O R I A
Convócase a asamblea general ordinaria a los socios del
Club de Leones de Resistencia, a llevarse a cabo el día 11
de mayo de 2015, a partir de las 21 hs., en el domicilio de
Mitre 999, cedido al efecto, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1°) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario y

Estado Contables del ejercicio cerrado el 31/03/2015
e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas;

2°) Informe del Comité de Postulaciones;
3°) Elección de la Junta Directiva para el período 01/07/

2015 al 30/06/2016;
4°) Designación de dos socios para firmar el Acta de

Asamblea junto al Presidente y Secretario;
5°) Se publicará por un día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia del Chaco.
León Andrea Daniela Tamer

Secretaria
R.Nº 158.751 E:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL VETERANOS FÚTBOL

DEPARTAMENTO BERMEJO
LAS PALMAS - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los señores socios a la Asamblea General
Ordinaria para el día 18/05/2015, a las 20 hs., en el local
sito en domicilio legal Las Palmas, Chaco.

O R D E N  D E L  D I A:
1) Renovación de la Comisión Directiva y Comisión Revi-

sora de Cuentas.
2) Consideración del monto de la cuota social.
Rejala, Miguel                                        Flor, Alcides
   Secretario                                                  Presidente
R.Nº 158.752 E:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
COOPERATIVA DE TRABAJO

LA CONSTRUCCION LIMITADA
FONTANA - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Estimado Asociado:

Conforme a lo dispuesto por los Artículos 35 y 36
del Estatuto Social, el Presidente del Consejo de
Administración de la Cooperativa de Trabajo La Cons-
trucción Limitada, de la localidad de Fontana, Provincia
del Chaco, convoca a Asamblea General Ordinaria para
el día 16 de Mayo de 2015, a las 18,00 hs., en la sede
social Chacra 45, Mz. 57 Pc. 07 Barrio La Anunciación,
Fontana, Provincia del Chaco, para considerar el siguien-
te:

O R D E N  D E L  D I A
1) Elección de dos asambleístas para firmar el acta de la
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presente Asamblea juntamente con el Presidente y
Secretario;

2) Consideración de la Asamblea General Ordinaria fue-
ra de término;

3) Consideración de las Memorias y Balances Genera-
les, Estados de Resultados, Cuadros Anexos, In-
formes del Síndico e informes de auditoría por el
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre 2012 (período
irregular), 31 de Diciembre de 2013 y 31 de Diciem-
bre 2014;

4) Elección de tres miembros titulares, para cubrir los
cargos de Presidente, Secretario y Tesorero, y dos
miembros suplente por finalización de mandato. Elec-
ción de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por
finalización de mandato, de acuerdo a lo establecido
en el Estatuto Social.

Artículo 37:  Las Asambleas se realizarán válida-
mente sea cual fuere el número de asistentes, una
hora después de f i jada la convocatoria, s i antes
no hubiere reunido la mitad más uno de los asocia-
dos .

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Manuel Mateo Duca
Presidente

R.Nº 158.753 E:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB COMUNICACIONES CHACO

C O N V O C A T O R I A
De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto y lo
resuelto por la Comisión Directiva, convócase a Asam-
blea General Ordinaria del Club Comunicaciones Cha-
co, a celebrarse el día 30 de Mayo del cte. año, a las
18,30 hs., en su sede social de Avenida Sarmiento Nº
1402, Resistencia, para tratar el siguiente Orden del
Día:
1.- Designación de dos socios para firmar el Acta de

Asamblea conjuntamente con el Presidente de la mis-
ma.

2.- Consideración de la realización de la Asamblea efec-
tuada fuera de término estatutario.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General, año
2014, estado de resultados y anexos correspondien-
te al ejercicio al 31 de enero de 2015.

Degrosi, Luis                                Gemetro, Carlos D.
   Secretario                                             Presidente
R.Nº 158.755 E:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

JUDICIALES DE LA PROVINCIA DEL CHACO
C O N V O C A T O R I A

La Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales
de la Provincia del Chaco, de conformidad a lo estableci-
do en el Art. 21° de los Estatutos Sociales y lo dispuesto
por la Comisión Directiva en reunión del 18 de marzo de
2015, convoca a los Sres. Asociados a la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria que se realizará el día 29 de mayo de
2015, a las 18:00 hs., en el local de la calle Entre Ríos 535,
de esta ciudad, para considerar lo siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Elección de asociados para firmar el acta juntamente

con el Presidente y Secretario.
2) Reforma integral del Estatuto Social.
Nota: 1) La Asamblea sesionará en el local, fecha y hora
indicados en la Convocatoria, con la presencia de la mitad
más uno de los Asociados con derecho a voto. En caso
de no lograrse el quórum, la Asamblea se constituirá me-

dia hora después de la fijada, cualquiera sea el número
de los socios presentes siendo válidas sus resoluciones.
(Art. 25 Estatuto Social).

Dr. Fernando L. Lavenas, Secretario General
Dr. Gustavo M. J. Serrano, Presidente

R.Nº 158.756 E:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
NACIONALES Y PROVINCIALES DE VILLA BERTHET

VILLA BERTHET - CHACO

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DIA
Cumpliendo con lo dispuesto por la Comisión Directiva y
en el marco de lo establecido en el Estatuto Social, convo-
camos a los asociados a la Asamblea General Ordinaria
que se realizará el día 15 de mayo de 2015, a las 9,30 hs.,
en nuestra sede social, sito en 9 de Julio y Las Heras,
Villa Berthet, Chaco, con el objeto de tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Lectura del acta anterior.
2) Lectura y aprobación de la Memoria y Balance Gene-

ral correspondiente a la fecha de los ejercicios cerra-
dos al 31/12/2013 y 31/12/2014.

3) Designar una comisión receptora de votos.
4) Renovación parcial de la Comisión Directiva y dos Re-

visores de Cuentas.
5) Otros temas.
Saucedo, Osvaldo                                   Elva Galván
       Presidente                                              Secretaria
R.Nº 158.759 E:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES DEL BARRIO VILLA DEL CARMEN
VILLA BERTHET - CHACO

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DIA
Cumpliendo con lo dispuesto por la Comisión Direc-
tiva y en el marco de lo establecido en el Estatuto
Social, convocamos a los asociados a la Asamblea
General Ordinaria, que se realizará el día 29 de
mayo de 2015, a las  9,00 hs.,  en nuestra sede
social, s ito en calle Hipólito Yrigoyen y esquina
Telmo Leal, Villa Berthet, Chaco, con el objeto de
tratar el s iguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designar tres socios asambleístas para firmar el acta

juntamente con presidente y secretario.
2) Lectura y aprobación de la Memoria y Balance Gene-

ral de los ejercicios cerrados al 31/12/2013 y 31/12/
2014.

3) Renovación parcial de la Comisión Directiva.
4) Designar una Comisión receptora de votos.
5) Otros.

Carmen Sánchez, Secretaria
R.Nº 158.760 E:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL HOGAR NIÑO JESUS

CHARATA - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Estimados Asociados:

Acorde con el Estatuto Social, la Comisión Direc-
tiva resolvió en la reunión del día 30 de abril del año 2015,
convocar a los señores socios a la Asamblea General
Ordinaria, que se llevará a cabo el día 15 de Mayo del año
2015, a las 20:00 horas, la que se efectuará en la Sede
Social, sita en Sarmiento N° 65, de ciudad de Charata,
Departamento Chacabuco, Provincia del Chaco, para con-
siderar el siguiente:
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O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos asambleístas para firmar el acta

de la presente Asamblea juntamente con la Presidenta
y Secretaria.

2. Consideración fuera de término de la presente Asam-
blea.

3. Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Inventario y Cuadro de Recursos y Gastos, in-
forme de la Comisión Revisora de Cuentas por los
Ejercicios N° 23 cerrado el 30 de Noviembre de 2012,
Nº 24 cerrado el 30 de Noviembre de 2013 y N° 25
cerrado el 30 de Noviembre de 2014.

4. Fijación de la cuota societaria y cuota de ingreso de
nuevos socios.

5. Elección de una comisión escrutadora de votos com-
puesta por dos miembros.

6. Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión
Revisora de Cuentas por finalización de mandato de
todos sus miembros.

Nota: Artículo N° 28: “La Asamblea se celebrará válida-
mente cualquiera sea el número de socios que concurran
una hora después de la avisada en la convocatoria, si
antes no se hubiese reunido la mitad más uno de los
socios con derecho a voto”.
Dora Eva Ponce                                      Elvira Meier
    Presidente                                                Secretaria
R.Nº 158.775 E:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MINISTERIO EVANGELÍSTICO OJOS DE AGUILA

BARRANQUERAS - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Convoca a sus miembros a la Asamblea General Ordina-
ria, a realizarse el día 20 de Mayo del corriente año, a las
20 hs., en nuestra sede de calle Bolivia N° 1.680, Barran-
queras, Chaco.

O R D E N  D E L  D I A:
1. Lectura del Libro Sagrado.
2. Constitución de la Asamblea y elección de dos asocia-

dos para firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente
con el Presidente y el Secretario del Consejo Directi-
vo.

3. Lectura y consideración de la Memoria, Estados Con-
tables, Informe de Auditoría e Informe de la Comisión
Revisora de Cuentas, todo ello correspondiente al ejer-
cicio cerrado el 31 de Diciembre de 2.014.

4. Lectura y aprobación del texto integral del Acta de
Asamblea.

Caballero de Jesús, Fernando     Caballero de Jesús
         Secretario General                         Presidente
R.Nº 158.778 E:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL “JITA KIOEI”

VILLA ANGELA - CHACO

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Civil “Jita Kioei”, personería jurídica

N° 2.494, convoca a Asamblea Anual Ordinaria de Aso-
ciados, para el día 11 de junio de 2015, a las 20,30 horas,
a realizarse en su domicilio legal de calle Guevara y San
Luis, de Villa Angela, Chaco.

O R D E N  D E L  D I A:
1.- Lectura del acta de la asamblea anterior.
2.- Elección de dos socios asambleístas para firmar el

acta de la asamblea.
3.- Aprobación de la Memoria y Balance del ejercicio com-

prendidos entre 01/07/2013 al 30/06/2014.
Nota: Según estatuto y leyes vigentes, de no existir

quórum a la hora de inicio, se deberá esperar una hora y
realizarse la misma con los socios presentes.
Daniel E. López                                    Héctor D. Díaz
    Secretario                                                Presidente
R.Nº 158.780 E:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL GANADERA DEL NOROESTE

TACO POZO - CHACO

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de las normas estatutarias vigentes, se
convoca a todos los asociados a la Asamblea General
Ordinaria a realizarse en nuestra sede social, sito en la
localidad de Taco Pozo, Provincia del Chaco, para el día
23 de Mayo de 2015, a partir de las 09 hs., a efectos de
considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Designación de 2 (dos) asociados para firmar el acta

del día.
2- Presentación de la Memoria, Balance General, Estado

de Resultados e Informe de Revisor de Cuentas por el
ejercicio finalizado al 30/06/2013 y 30/06/2014.

3- Renovación total de la comisión directiva.
4- Razones por las cuales no se presentó a considera-

ción los estados Contables, en tiempo y forma.
5- Situación actual de la Asociación.
Argo H. Torres              Osvaldo Raúl Klappenbach
    Secretario                                    Presidente
R.Nº 158.785 E:6/5/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
A.L.C.E.C.

ASOCIACION DE LUCHA CONTRA EL CANCER
FILIAL MACHAGAI

MACHAGAI - CHACO

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos

Asociación Civil de Lucha Contra el Cáncer Machagai -
A.L.C.E.C., la Comisión Directiva convoca a los Asocia-
dos a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el
día 21 de mayo de 2015, a la hora 20,00, en el local del
Centro de Jubilados Provinciales, calle Vecchietti, donde
funciona la Institución, a fin de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Explicación de los motivos de realización de la Asam-

blea fuera de término.
2) Designación de 2 socios para refrendar, conjuntamen-

te con el presidente y secretario, el Acta de la Asam-
blea.

3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance Ge-
neral, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas correspondiente a los
ejercicios cerrados el día 31 de diciembre de 2013 y
31 de diciembre de 2014.

4) Elección de autoridades para proceder a la renova-
ción total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora
de Cuentas por terminación de mandatos.

María del Carmen Bellini  Amanda Leiva de Otero
              Secretaria                            Presidente
R.Nº 158.787 E:6/5/15

R E M A T E S
EDICTO.- REMATE PRENDARIO (ART. 39 LEY 12.962
Y ART. 585 DEL CODIGO DE COMERCIO) El Martillero
Público VICTOR ROLANDO SOLIS, M.P. Nº 412,
(C.U.I.T. Nº 23-12104152-9), por cuenta y orden de
PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑÍA FINANCIERA
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S.A., acreedor prendario (Art 39. de la Ley 12.962)
subastará el 23 de mayo de 2015, a las 11,00 ho-
ras, en la calle Carlos Pellegrini Nº 1020 de Resis-
tencia, Chaco, UN AUTOMOVIL MARCA: RENAULT,
TIPO: SEDAN 4 PUERTAS, MODELO: MEGANE II DCI
LUXE, año 2010, CON MOTOR MARCA: RENAULT,
Nº  K9KF728D255656, CON CHASIS MARCA:
RENAULT,  Nº 93YLMR235AJ392229,  DOMINIO
IQX223, en el estado en que se encuentra, SIN BASE,
AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR. Comisión: 8%
del valor de venta a cargo del comprador. La su-
basta se efectúa de conformidad a los artículos 39
de la Ley 12962 y 585 del Código de Comercio. El
bien se encuentra depositado en poder del acree-
dor prendario en el local donde se efectivizará la
subasta y del cual deberá ser retirado por cuenta y
orden del comprador, no admitiéndose reclamo al-
guno una vez efectuado el remate. Estando los bie-
nes en exhibic ión no se aceptará rec lamo alguno
sobre su estado, condición, componentes y acce-
sorios. Las deudas y gastos de transferencia son a
cargo del comprador. El bien podrá ser revisado en
el referido local dos horas antes de la subasta. El
comprador abonará el importe de la compra, al con-
tado y en efectivo y/o cheque certif icado en el acto
del remate. Autos: "PSA FINANCE ARGENTINA
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. C/LOPEZ, NADINA
ELIZABETH S/SECUESTRO PRENDARIO", Expe-
diente Nº 1.143/15 que tramitan ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Se-
cretaría Nro. 2, sito en la Avenida Laprida Nro. 33-
Torre I, 2do. Piso de la ciudad de Resistencia-Cha-
co. Los certif icados de subasta a efectos de reali-
zar  la transferencia,  se entregarán, previo pago
total de la unidad, en caso de compra en comisión
se tendrá 90 días corridos para declarar comitente
desde la fecha de la subasta, transcurrido este pla-
zo el mismo se emitirá a nombre de la persona que
figure como titular en el Acta de subasta.-La infor-
mación relativa a especif icaciones técnicas del ve-
hículo (prestaciones, accesorios, año, modelo, deu-
das, patentes, radicación, etc.) contenida en este
aviso puede estar sujeta a modif icac iones o cam-
bios de último momento, que serán aclarados a viva
voz por el marti llero en el acto de subasta, dado
que el vehículo se encuentra en exhibic ión, por lo
cual, la información registral y de estado de deudas
de patentes puede ser consultadas por los intere-
sados directamente en el Registro de la Propiedad
Automotor competente y los dis tr itos y repartic io-
nes encargadas de recaudar el tributo a las paten-
tes. La responsabilidad por estos cambios no co-
rresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero
actuante. La subasta estará sujeta a la aprobación
de la entidad vendedora. Se deberá concurrir  con
documento de identidad. Informes: Martillero actuan-
te: Víctor Rolando Solís, domiciliado en Manzana
73-Parcela 5 del Barrio Intendente Borrini de Resis-
tencia, Chaco, teléfono (0362) 154056336. Lugar y
t iempo de exhib ic ión del  b ien:  en cal le Car los
Pellegrini nro. 1020 de Resistencia, Chaco, durante
las dos horas previas a la f ijada para el remate. El
presente se publica a los efectos legales corres-
pondientes en el Boletín Oficial y en Diario Norte de
esta ciudad, por el término de un día. Dr. Fernando
Adolfo Ford, abogado, M.P. 748 — S.T.J.ch. — apo-

derado de PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑÍA FI-
NANCIERA S.A., Maipú Nro. 942-Piso 20, Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Fernando Adolfo Ford
Abogado

R.Nº 158.766 E:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- REMATE PRENDARIO (ART. 39 LEY 12.962
Y ART. 585 DEL CODIGO DE COMERCIO) El Martillero
Público VICTOR ROLANDO SOLIS, M.P. Nº 412,
(C.U.I.T. N9 23-12104152-9), por cuenta y orden de
ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A., acreedor
prendario (Art 39. de la Ley 12.962) subastará el 23
de mayo de 2015, a las 10,00 horas, en la calle Car-
los Pellegrini Nº 1020 de Resistencia, Chaco, UN
AUTOMOVIL MARCA: RENAULT, TIPO: SEDAN 4
PUERTAS, MODELO: LOGAN PH2 PACK PLUS 1.6 8V,
año 2010, CON MOTOR MARCA: RENAULT, Nº
K7MF710Q055381, CON CHASIS MARCA: RENAULT,
Nº 93YLSR4BBBJ628094, DOMINIO JAJ006, el esta-
do en que se encuentra, SIN BASE, AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR. Comisión: 8% del valor de venta
a cargo del comprador. La subasta se efectúa de
conformidad a los artículos 39 de la Ley 12962 y 585
del Código de Comercio. El bien se encuentra depo-
sitado en poder del acreedor prendario en el local
donde se efectivizará la subasta y del cual deberá
ser retirado por cuenta y orden del comprador, no
admitiéndose reclamo alguno una vez efectuado el
remate. Estando los bienes en exhibición no se acep-
tará reclamo alguno sobre su estado, condición, com-
ponentes y accesorios. Las  deudas y gastos de
transferencia son a cargo del comprador. El bien
podrá ser revisado en el referido local dos horas
antes de la subasta. El comprador abonará el importe
de la compra, al contado y en efectivo y/o cheque
certif icado en el acto del remate. Autos: "ROMBO
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. C/RAMIREZ, AMALIA
ALEXIS JAVIER S/SECUESTRO PRENDARIO", Expe-
diente Nº 2.702/15, que tramitan ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, Secre-
taría Nro. 9, sito en la Avenida Laprida Nro. 33-Torre
II-4to. Piso de la ciudad de Resistencia-Chaco. Los
certificados de subasta a efectos de realizar la trans-
ferencia, se entregarán, previo pago total de la uni-
dad, en caso de compra en comisión se tendrá 90
días corridos para declarar comitente desde la fecha
de la subasta, transcurrido este plazo el mismo se
emitirá a nombre de la persona que figure como titu-
lar en el Acta de subasta. La información relativa a
especif icaciones técnicas del vehículo (prestacio-
nes, accesorios, año, modelo, deudas, patentes, ra-
dicación, etc.) contenida en este aviso puede estar
sujeta a modif icaciones o cambios de último momen-
to, que serán aclarados a viva voz por el martillero
en el acto de subasta, dado que el vehículo se en-
cuentra en exhibición, por lo cual, la información
registral y de estado de deudas de patentes puede
ser consultadas por los interesados directamente en
el Registro de la Propiedad Automotor competente y
los distritos y reparticiones encargadas de recaudar
el tributo a las patentes. La responsabilidad por es-
tos cambios no corresponderá ni a la entidad vende-
dora ni al martillero actuante. La subasta estará su-
jeta a la aprobación de la entidad vendedora. Se de-
berá concurrir con documento de identidad. Infor-
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mes: Martillero actuante: Víctor Rolando Solís, domi-
ciliado en Manzana 73-Parcela 5 del Barrio Intenden-
te Borrini de Resistencia, Chaco, teléfono (0362)
154056336. Lugar y tiempo de exhibición del bien: en
calle Carlos Pellegrini nro. 1020 de Resistencia, Cha-
co, durante las dos horas previas a la f ijada para el
remate. El presente se publica a los efectos legales
correspondientes en el Boletín Oficial y en Diario Norte
de esta ciudad, por el término de un día. Dr. Fernando
Adolfo Ford, abogado, M.P. 748 — S.T.J.ch. — apo-
derado de ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A., Fray
Justo Santa María de Oro Nro. 1744, Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Fernando Adolfo Ford
Abogado

R.Nº 158.767 E:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- REMATE PRENDARIO (ART. 39 LEY 12.962
Y ART. 585 DEL CODIGO DE COMERCIO) El Martillero
Público CRISTIAN DANIEL MEDINA M.P. Nº 718,
(C.U.I.T. Nº 20-26225496-9), por cuenta y orden de
BBVA BANCO FRANCES S.A., acreedor prendario
(Art 39. de la Ley 12.962) subastará el día 23 de
mayo de 2015, a las 10,30 hs.,  en calle Car los
Pellegrini 1020 de Resistencia, Chaco, UN AUTO-
MOVIL MARCA: FIAT, TIPO: SEDAN 5 PUERTAS, MO-
DELO: PUNTO ELX 1.4, CON MOTOR MARCA: FIAT,
Nº 310A20119080878, CON CHASIS MARCA: FIAT,
Nº 9BD118322A1087407, DOMINIO: IMF495, en el
estado en que se encuentra, SIN BASE, AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR. Comisión: 8% del valor de
venta a cargo del comprador. La subasta se efec-
túa de conformidad a los artículos 39 de la Ley 12962
y 585 del Código de Comercio. El bien se encuentra
depositado en poder del acreedor prendario en el
local donde se efectivizará la subasta y del cual
deberá ser retirado por cuenta y orden del compra-
dor, no admitiéndose reclamo alguno una vez efec-
tuado el remate. Estando los bienes en exhibición
no se aceptará rec lamo alguno sobre su estado,
condic ión, componentes y accesorios. Las deudas
y gastos de transferencia son a cargo del compra-
dor. El bien podrá ser revisado en el referido local
dos horas antes de la subasta. El comprador abo-
nará el importe de la compra, al contado y en efec-
t ivo y/o cheque cert if icado en el acto del remate.
Autos: "BBVA BANCO FRANCES S.A. C/BRIZUELA,
GERARDO SEBASTIAN S/SECUESTRO PRENDA-
RIO", Expediente Nº 277/15, que tramitan ante el
Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quie-
bras, sito en la calle Belgrano Nro. 473 de la ciudad
de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provinc ia del
Chaco. Los certif icados de subasta a efectos de
realizar la transferencia, se entregarán, previo pago
total de la unidad, en caso de compra en comisión
se tendrá 90 días corridos para declarar comitente
desde la fecha de la subasta, transcurrido este pla-
zo el mismo se emitirá a nombre de la persona que
figure como titular en el Acta de subastá.- La infor-
mación relativa a especif icaciones técnicas del ve-
hículo (prestaciones, accesorios, año, modelo, deu-
das, patentes, radicación, etc.) contenida en este
aviso puede estar sujeta a modif icac iones o cam-
bios de último momento, que serán aclarados a viva
voz por el marti llero en el acto de subasta, dado
que el vehículo se encuentra en exhibic ión, por lo

cual, la información registral y de estado de deudas
de patentes puede ser consultadas por los intere-
sados directamente en el Registro de la Propiedad
Automotor competente y los dis tr itos y repartic io-
nes encargadas de recaudar el tributo a las paten-
tes. La responsabilidad por estos cambios no co-
rresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero
actuante. La subasta estará sujeta a la aprobación
de la entidad vendedora. Se deberá concurrir  con
documento de identidad. Informes: Martillero actuan-
te: Cristian Daniel Medina, domiciliado en Manzana
33-Parcela 19-Barrio Puerta del Sol de la ciudad de
Presidencia Roque Sáenz Peña (Chaco), teléfono
celular 0364-154401333. Lugar y tiempo de exhibi-
ción del bien: Carlos Pellegrini Nro. 1020 de Resis-
tencia, Chaco, durante las dos horas previas a la
fijada para el remate. El presente se publica a los
efectos legales correspondientes en el Boletín Ofi-
cial y en Diario Norte de esta ciudad, por el término
de un día. Dr. Fernando Adolfo Ford, abogado, M.P.
748 — S.T.J.Ch. — apoderado de BBVA BANCO
FRANCES S.A., s ito en la calle Reconquista Nro.
199, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Fernando Adolfo Ford
Abogado

R.Nº 158.768 E:6/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez Laboral de Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, Dr. HECTOR HUGO OSISKA, hace sa-
ber por tres (3) días que el Martillero Público RO-
QUE JACINTO BUSTOS, M. P. N° 407, rematará el día
06 de junio de 2015, a las 11,00 hs., en calle Mitre
(13) N° 448, de esta ciudad, el inmueble ubicado en
calle San Martin s/n° entre calle Malvinas Argentina
y Salta, de la localidad de Los Frentones, Chaco,
identif icado como: como Pc. 7, Mz. 2, Secc. B, Circ.
VI, Folio Real Matrícula N° 2693, Dpto. Alte. Brown,
Provincia del Chaco. Sup. Total: 1250 mts2. (25 mts
x 50 mts.). La actora tiene orden de autorización de
compensar  hasta la suma de $59.911,79. Base:
$90.236,24. (2/3 partes val. f iscal). CONSTATACIÓN:
(Fs. 103/105) " ...Ocupado por la Sra. Sonia Liliana
Taboada y sus tres hijos menores de edad y tres
hijos mayores de edad...." CONDICIONES: con base,
al contado y mejor postor. SEÑA: 10% acto de su-
basta, saldo a la aprobación de la misma. COMI-
SIÓN: 6% a cargo del comprador en acto de subas-
ta y en efectivo. DEUDAS: Municipal: años 2009/
2013- suma total de $5.380,03.- Sameep: no posee
deuda con es ta empresa al 28/05/12.- Secheep:
existen dos medidores en el inmueble, 1°) N° 108613
(a nombre de Pedro A. Usatorre) con una deuda de
$3.539,10.- al 03/04/13 y 2°) N° 309041 (a nombre
de Taboada Sonia L i l iana)  con una deuda de
$916,26. al 03/04/13. Las deudas y/o impuestos,
eventual desalojo, escri turac ión y demás gastos
atento a lo dispuesto por el art. 561 del CPCCCH y
concordantes, serán a cargo del comprador. Si fra-
casara el remate por la base consignada, se proce-
derá conforme lo determina el art. 557 del CPCC. No
se suspende por lluvias. Informes: Martillero actuan-
te, Mitre N° 448 de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco,
(364-4736155). Responsable Monotributo: CUIT N°
20-17730403-5. Ordenada en los autos caratulados:
"LEDESMA, MARCELO ALEJANDRO c/USATORRE,
PEDRO ANASTACIO s/EJECUCION de SENTENCIA"
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Expte. N° 48/10, Juzgado Laboral de Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco.

Dra. Tania Lorena Abramczuk
Abogada/Secretaria

s/c. E:6/5 V:11/5/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FE DE ERRATAS
PROVINCIA DEL CHACO

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Y JURADO DE ENJUICIAMIENTO

LISTA DE POSTULANTES PARA CARGO DE JUEZ
para el SUPERIOR TRIBUNAL DE  JUSTICIA de la

PROVINCIA DEL CHACO
Que involuntariamente se omitió consignar en la Lista
de Postulantes para cubrir el cargo de Juez del Su-
perior Tribunal de Justicia, publicada en Boletín Ofi-
cial y Diarios de la Provincia, el antecedente Profe-
sional del Dr. MARTÍNEZ, Antonio Luis, siendo aquel
el de "Juez de la Cámara contencioso Administrati-
vo con asiento en la ciudad de Resistencia desde el
18 de abril de 2008". Del mismo modo, se rectif ican

los lugares de Residencia de la Dra. VALLE, Emilia
María y Dr. FRANCIA, Reynaldo Omar, siendo los
correctos el de las Ciudades de "Vil la Ángela" y
"Charata", respectivamente.
Asimismo se comunica, que en virtud de la exc lu-
sión del Consejero Suplente, Julián Fernando Beni-
to Flores de la integración del Tribunal Examinador
(Art. 12 - Ley 7157), en cuanto que el citado miem-
bro se halla inscripto en el presente concurso, la
misma continuará conformada con los restantes in-
tegrantes, a saber: "María Eugenia Sáez, Luis Al-
berto Meza, Alberto Mario Modi, Martín Orlando
Nievas, Carim Antonio Peche, Francisco Javier Oteo
Albiñana y Amílcar Federico Aguirre, Miembros Titu-
lares; Rolando Ignacio Toledo, María Cecilia Baroni,
R icardo Eugenio Schahovskoy,  Gabr iela Judith
Tomljenovic, Sergio Ariel Vallejos y Celeste Luz Ma-
rina Segovia, Membros Suplentes".

Eduardo Germán Pértile
Secretario/Abogado

s/c. E:6/5/15

BALANCE DE TESORERIA - MES DE ENERO 2015

I N G R E S O S E G R E S O S

DISPONIB. MES ANTERIOR 19.815.586,17
Saldo Banco Mes Anterior 19.815.586,17
Habilitación Caja Chica 0,00

INGRESOS CORRIENTES 96.486.251,38 EGRESOS C/AFECT. AL PRES.GRAL. 105.427.278,15

* De Origen Municipal 32.019.917,60 Personal 10.300.000,00
      - Ingresos Tributarios 29.814.365,76 Bienes de Consumo 52.630,50
      - Ingresos No Tributarios 2.154.054,71 Servicios No Personales 4.351.687,80
      - Ingresos de Capital 51.497,13 Intereses 260.172,28

Transferencias 180.213,53
* De Origen Provincial 64.466.333,78 Bienes de Capital 30.430,00

Trabajos Públicos 1.073.896,54
     Participación  Provincial 64.466.333,78 Inversión Fisica 0,00

Inversión Financiera 0,00
Amortiz. de la Deuda 89.178.247,50

Cuenta 100/99-Fdo.Fiduciario 2.536.037,10
* Ingresos de Terceros 2.004.825,41

Egresos Especiales 1.757.486,83
* Financiamiento 1.715.150,85 Egresos de Terceros 449.721,20
     - Préstamos 0,00
     - Ingresos Especiales 1.715.150,85
Provincial 1.715.150,85
Nacional 0,00

SUB-TOTAL INGRESOS 100.206.227,64 SUB-TOTAL EGRESOS 110.170.523,28
DISPONIB. DEL MES 9.851.290,53
Saldo de Banco 9.751.290,53
Habilitacion C. Chica 80.000,00
Efectivo-Caja 20.000,00

ESTADO  DE TESORERIA 120.021.813,81 120.021.813,81
  - MENSUAL -

Pablo Javier Mujica
a/c. Dirección General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c. E:6/5/15

B A L A N C E S


